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Código: GJ_FO_ 01

NOTIFICACiÓN PORAVISO
Versión: 2

Vigente desde dd/mm/aaaa:
04/04/2014

Referencia: AVISO

Teniendo en cuenta que se desconoce la dirección de correspondencia del Señor MEDARDO
FLORENTINO ESPINOSA TUMAL identificado con cédula de ciudadanía No. 1.790.175 titular
Resolución 090 del 30 de abril de 2019 - Expediente DTAO GJU 14.2.003 de 2013 "Por medio de la cual se
ordeña declarar una cesación de procedimiento y se adoptan otras disposiciones, dentro del proceso
sancionatorio ambiental DTAO.GJU 14.2.003 DE 2013-SFF GALERAS", citación que se realizó con oficio
20196270000901 del 15 de mayo de 2019, se procede a notificarlo por medio del siguiente aviso:

FECHADEAVISO: 6 junio 2019

ACTO QUE SE NOTIFICA: Resolución 090 del 30 de abril de 2019 - Expediente DTAO GJU 14.2.003 de
2013 "Por medio de la cual se ordeña declarar una cesaciónde procedimiento y se adoptan otras disposiciones,
dentro del proceso sancionatorioambiental DTAO.GJU14.2.003DE 2013-SFFGALERAS".

AUTORIDAD QUE LO EXPIDE: Dirección Territorial Andes Occidentales - Parques Nacionales
Naturales de Colombia

RECURSOSQUE PROCEDEN: contra la presente resolución proceden los recursos de reposición y
apelación, los cuales deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro
de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de
publicación, según el caso. El recurso de reposición se debe interponer ante el Director Territorial
Andes Occidentales, y el de apelación directamente o en subsidio ante la Subdirección de Gestión y
Manejo de Áreas Protegidas de Parques Nacionales Naturales de Colombia; de conformidad con lo
establecido en los artículos 74 y ss. de la Ley 1437 de 2011 (CPACA).

La presente notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente del retiro del aviso en la página web de
Parques Nacionales Naturales de Colombia y en un lugar de acceso al público del Santuario de Fauna y Flora
Galeraspor un término de 5 días, acorde a lo establecidoen el artículo 69 de la Ley 1437de 2011.

re;!$
RICHARDMUÑOZM6LANO
Jefe de Área Protegida (E)

Santuario de Flora y Fauna GalerasSilvana D.

IPR. OSPERlDAD
PARATQDC)S
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\~::t}t'~)':fftrUES NAC,IONALES~ATU~ALES DECOLOMBIA
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"POR'MEDIO DElACUAL SE ORDENA DECLARAR UNA CESACiÓN DE PROCEDIMIENTO Y'SE
.' ADOP'TAN OTRAS DISPOSICIONES, DENTRO DEL PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL
. . DTAO,GJU 14.2.003 DE 2016-SFF GALERAS"

Ei Dir~ctor Territorial Andes Occidentales de Parques Nacionales Naturales de Colombia

En ejercicio de las atribuciones legales que le han sido conferidas mediante la Ley 99 de 1993, la Ley 1333 de
2009, la LeY,1437de'2Q11, Decreto 3572 de 2011, el Decreto 2811 de 1974, el Decreto 1076 de 2015; la
Resolució~A76 de2012, demás normas complementarias y, ' .

': .' :~:

. :::r'}~:: >,::. ; CONSIDERACIONES
..• :1 :',' ., '1 •

Que la C~nstituci9n. P9litica, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras
disposiciones, la,obl}g:~éipndel 'Estado y de las personas, de proteger las riquezas culturales y naturales.de la
Nación (Arf. 8°); la propiedad .privada tiene una función ecológica (Art. 58); es deber de la persona y del
ciudadano' pro¡eger;Io'srecursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente
sanó (Art, 95). ' '.

Que el a~iícuío79° 'de I~ Constitución Politica de Colombia establece: todas las personas tienen derecho a
gozar de 'un ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente,
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines,
De otra parte, el articulo 80 de la misma Carta Política señala, que le corresponde al Estado planificar el
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su
conservación, restauración o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro' ambiental,
imponiendo sanciones legales yexigiendo la reparaciónde los daños causados,
. . ;.. , . '!'.:': " J: '
Que asi mismo, el articulo 328 del Decreto-Ley 2811 de 1974 establece que las finalidades principales del'
Sistema de Parques Nacionales son conservar los valores sobresalientes de fauna y flora y paisajes o
reliquias .históricas, culturales o arqueológicas del país, perpetuar en estado natural muestras de
comunidades .bióticas. 'regiones fisiográficas, unidades biogeográficas, recursos genéticos y especies
sñvestresamenazadas de extinción, investigaciones Científicas, estudios generales y educación ambiental,
Mantenerla diversidad <biológica y estabilidad ecológica y proteger ejemplares de fenómenos naturales,
culturales, históricos para contribuir a la preservacióndel patrimonio común de la humanidad,

Que la Ley,99 de 1993:;creó el Ministerio del Medio Ambiente como el organismo rector de la gestión del
medio ambiente y de los recursos naturales renovables, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible
en virtud .delDecreto 3570 del 27 de septiembre de 2011, teniendo como objetivo orientar y regular el
oroenamiento. ambiental del territorio y de definir las políticas y regulaciones a las que se sujetarán la
recuperaci6~;':cqnservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento sostenible, de los
recursos n~iUrales,~renoy~blesy del ambiente' de la Ilación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible, sin
.perjuiCiode ,léiS' funclo~es asignadas a otros sectores.' '

," - - ' ':, ;.:" :_.' '0- .. ' • • •

Que el Décféto 3572 del 27 de septiembre de 2011, Artículo 10 creó la Unidad Administrativa Especial
denominada 'Parqú'es'Nacionales Naturales de Colombia, dei orden nacional, sin personería jurídica, con
autonomí~ adm¡nistrativ~ y financiera, con jurisdicción en todo el territorio nacional, en los términos del
articulo 67de la Ley 489 de 1998, cuyas funciores estan establecidas en el decreto antes mencionado. La
entidad estar~ encargada de la administraCióny manejo del Sistema de Parques Nacionales Naturales y la
coordinación del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, Este organismo del nivel central está adscrito al
Sector Ambiente;yDesarrollo Sostenible. .
Que de conformidad con el artículo Articulo 2.2,2.1.2,2 del Decreto 1076 de 2015 y el articulo 329 del
Decreto- Ley 2811 de .1fí'74, Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio
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. "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA DECLARAR UNA CESACiÓN DE PROCEDIMIENTO Y
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES, DENTRO DEL PROCESO SANCIONATORIO

AMBIENTAL DTAO.GJU 14.2.003 DE 2016·SFF GALERAS"

Ambiente, el sistema de parques naturales tendrá los siguientes tipos de áreas: Parque Nacional, Reserva
Natural, Área Natural Única, Santuario de Flora, Santuario de Fauna y Vía Parque.

Que Parques Nacionales Naturales de Colombia está conformado por 6 Direcciones Territoriales, Caribe,
Pacifico, Andes Occidentales, Amazonia, Orinoquia y Andes Nororientales. La Dirección Territorial Andes
Occidentales coordina la.gestión para la conservación de 12 áreas protegidas de orden nacional, distribuidas
en 2 Santuarios de Fauna y Flora: Galeras y atún Quimbaya; un Santuario de Flora Isla de la Corota y 9
Parques Nacionales .Naíurales: Puracé, Complejo Volcánico Doña Juana Cascabel, Nevado del Huila,
Las Hermosas, Cueva de los Guacharos, Los Nevados, Selva de Florencia, Tatamá y Las Orquideas.
Dichas áreas suman una extensión aproximada de 581.036 hectáreas, representando el 0,5% del territorio
Nacional Continental, y conservando diversos ecosistemas representativos de la región como volcanes,
glaciares, bosques de niebla, paramo, humedales, y bosque seco.

Que el Santuario de Fauna y Flora Galeras, en adelante SFF Galeras, está ubicado en una zona de alto
riesgo debido a las erupciones volcánicas. Por otra parte, su riqueza biótica está reflejada en la gran variedad
de especies de flora y fauna que se encuentra desde los limites superiores en el páramo en la cima del
Complejo Volcánico Galeras hasta las cálidas temperaturas sobre los pequeños valles interandinos de la zona
templada en los sectores de Consacá y Sandoná, donde se encuentra vegetación y diversidad florística y
faunistica de los bosques alto andinos y andinos de la falda del Complejo Volcánico. Sin embargo, la
intervención del hombre y la ampliación de la frontera agrícola han causado la desaparición de varias
especies de flora nativa, transformando o alterando los hábitats y haciendo vulnerables poblaciones de fauna

Que de acuerdo al Artículo 2.2.2.1.2.2, Decreto 1076 de 2015 y el Artículo 331 del Código Nacional de
Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente (Decreto Ley 2811 de 1974), las
actividades permitidas en los Parques Nacionales Naturales son las de conservación, recuperación, control,
investigación, educación, recreación y cultura.

Que de confonnidad con el Artículo 2.2.2.1.16.3 del Decreto 1076 de 2015, Decretos 2811 de 1974 y el
numeral 13 del artículo 1 del Decreto 3572 de 2011, a Parques Nacíonales Naturales de Colombia, le
corresponde el ejercicio de funciones policivas y sancjonatorias en los términos fijados por la ley.

Que el artículo 5· de la resolución 476 de 2012, de conformidad con lo establecido en los Artículos
2.2.5.1.12.1 Y 1.1.2.1, numeral 13, del Decreto 1076 de 2015 establece: "Los Directores Territoriales en
materia sancionatoria conocerán en primera instancia los procesos sancionatorios que se adelanten por las
infracciones a la normatividad ambiental y por los daños ambientales que se generen en las áreas protegidas
asignadas a la Dirección Territorial a su cargo, para lo cual expedirán los actos administrativos de fondo y de
trámite que se requieran".

Que la Ley 1333 de 2009 en su artículo primero establece: "El Estado es el titular de la potestad sancionatoria
en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de
Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el
articulo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de
la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales,
Uaespnn, de conformidad con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos" (negrillas fuera del
texto original).

Que el artículo 5· de la Ley 1333 de 2009 preceptúa: "(...) Se considera infracción en materia ambiental toda
acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos Naturales,
Renovables Decreto-Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y en las demás
disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos
emanados de la autoridad ambiental competente (...)". .

HECHOS Y ANTECEDENTES

Dio inicio al presente proceso sancionatorio ambiental el oficio con radicado 1703 del 20 de mayo de 2013,
en donde la Jefe del SFF Galeras hace llegar a esta Dirección Territoríal, documentación de presunta
infracción ambiental en un predio ubicado en la zona alta del corregimiento de Santa Bárbara del municipio
de Sandoná con los siguientes documentos: (flio 1)
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,j ;,'~P'.PRl"fº"9~F,!LJ,\~UAl SE ORDENA DECLA!'4R UNA CESACION DE PROCEDIMIEN.!9.Y ': '
:,';'''SEADOPrAN:OTRAS DISPOSICIONES, DENTRO DEL PROCESO SANCIONATORIO ;:

, ", ,\,:;:,·')<7,,' :',\ '~AMBIENTALDTAO,GJU 14,2.003 DE 2016·SFF GALERAS" " ' ¡;,
" ,1.'-:'" '; i< ,,' """'," , ,
': '.~~>~..}~,' .,:.,/ .'

,'; +,;:i I~i~~~ d~ff~chi'15 de abril de 2913, realizado p~r ~I g¿arda parcue y experto local del Sa~<tuario
:O:~ :;::,9~~·í~a~ha,iYJ_I;praGaleras JOS~ MANUEL RI~NO BOTINA, mediante el cual informa ál;área
, ; >,' :;;;;P,t9!~'giqa''!tué~iirecorridode control y vigilancia llevado a cabo el 12 de abril de 2013 en el!~~ctor

, \,,:.(jel~;Gór;regimie~tode Santa Bárbara del municipio de Sandoná, se evidenció un incendio de'
• , ,- .... - .' ' I.>_ ápr9xtlI1a~amen.tetres cuartos de hectárea, además de 10 cabezas de ganado bovino~,ydos

.; ,;;) equinas',(flios 2"4) , (- , ,', );.
" ~~~:~.}:)::~~t'~f?(~.i' .)< ~ .. '. .: ~.o,. • o >.: '{' ,'. o : '" •

': e'~~~i'~é~ía'l}te{lwto',;N,o,027 del 25 de éjbr¡¡:de 2013, la jefe del SFF Galeras impuso una' medida
\ ,p~eY,entivay ordenó iniciar la etapa de indagacióil preliminar para determinar e individualizar a los
::- presüiiíos:irifrattores, (fis,5·6) , ' "

"

" " .. ;

• ' Mediante act'a del 25 de abril de 2013 los funcionarios del Santuario de Fauna y Flora Galeras'
" .. : J/i;¡Rb;MANUE~ PORTILLA y ROLAN JAVIER TULCAN le impusieron una medida preventiva a los
• ' '0" ~ • '1:' ".,.. I

" señores MANUEL LlBARDO ROSERO IBARRA, identificado con cédula de ciudadania No.
. " •..•12.9'62932: y JÓSE HERIBERTO ORTIZ CUASaUER, identificado con cédula de' ciúdadania
, 'No:; if980:069; por .Iápresunta realización.de i~cendios y actividades agropecuarias de gánaderia

, .: deñtrp del,Santúario de Fauna y FioraGaleras, (fl.7) . ~
"'-:>.! .;,:~\~"~,:"'¡..,: ' ' I : '.

'. 'Mediante Auto :028 del 26 de abril de 2013, la jefe del SFF Galeras NANCY LÓPEZ DE VILES,
legaliza la médlda preventiva impuesta mediantelacta del 25 de abril de 2013, (fls.8-9) , ,

Medi,ante;pn¿i.6:,con"r~dicado 2172 del 17 de junio de 2013, la Jefe del SFF Galeras envía la siguiente
ihformaCion'a~~ta DirecCiónTerritorial: (flio 10) .

.. ' :., ' . .

o •••• :F~~~~t9R~C?r~~osde Control y Vigilancia eh el Santuario de Flora y Fauna Galeras, de fec~a 04
. de :~~yo,:de 2013, .donde se registra "en este recorrido no se encontró ningún tipo de
irregularidades", (fiio 11)
; o. 1 ,.' '. ~,

" , . ..
• . Form,atoRecorridos de Control y Vigilancia en el Santuario de Flora y Fauna Galeras, de fecha 10

de :mayo de '2013, donde se registra "en este recorrido no se encontró ningún tipo de
irn~gJlaridades":'(flio 12) , " .

Mediante Autó 028 del 18 de junio de 2013 esta DirecciónTerritorial ordenó la apertura a una investigación
admiriistrativa·;deGarácier sanciona\orio ambiental en contra de los.señores MANUEL LlBARDO ROSERO
IBARRA,:í~~pl¡vcad9 hoWcédula de ciudadanía No, 12,~62,932 y JOSE HERIBERTO ORTIZ CUA,$qUER,
ideritif!.caao:r~r·féd!Jla de,ciudadanía No, 12,9~0069, por la presunta realización de incendios y aCtivi9ades •
agropecL!élna$·,qeganadena dentro del Santuanode Fauna y Flora Galeras. (fis,13-14) . ,

,:"." ," 1:.':":::' ":: '. :." . "
Mediánt,¡t6fibid~30-DtA0000637esta Dirección Territorial remitió al SFF Galeras para que se realizaran las
.diligencias ordenadas en el Auto 028. (fi,15)

Mediante 'oficio 542-SFF-GAL 0494 del 19 de junio de 2013 la jefe del SFF Galeras envia a esta Dirección
Territorial la 'siguieñtepocumentación: (fi,16)

• o ':' o • o

• 'Inio'rme dél12 'de junio de 2013, entregado por1losfuncionarios del SFF Galeras ROLAN TULCAN y
,JAIRQ .•pORTILLA (fis,17-18); un CD con fotos y otro con videos de la presunta infracción ambiental
y un mapa en digítal (ft,19),

Mediante oficio ~42-SFF-GAL 0560 del 10 de julio de 2013, la jefe del SFF Galeras remite a esta Dirección
Territorial la siguiente información: (fiio 20) . .

.• : '¡;t~:J~ Notlfi¿:a~iónPersonal de fecha 04 de julio de 2013, por medio del cual se notificó
, perSon~lmEmteilIseñor LlBARDO RaSERO del Auto 028, (flio 21) , . ,

•• ' j, •• '. .,

•.,~. '. Abt~::J'~ Notific]¡ción Personal de fecha 02 de julio de 2013, por medio del cual se notificó
. :,••';persó~'almente ,álseñor JOSE ORTIZ del Auto 028, (flio 22)

Mediante 6ficlo 542~SFF;GAL0595 del 24 de julio de 2013, la jefe del SFF Galeras remite a esta Dirección
Terriíbrialla 'sigÜient~información: (flio 23)" .

, .
1, ::' o••
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA DECLARAR UNA CESACiÓN DE PROCEDIMIENTO Y
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• Informe del 10 de julio de 2013, suscrito por los funcionario del SFF Galeras, en el cual manifiestan
que hay continuidad de la presunta infracción ambiental de ganadería en el predio del señor
LlBARDO ROSERO IBARRA. (fis.24-25)

Mediante oficio 0545 y 0546 del 10 de julio de 2013 la jefe del SFF Galeras le comunica al Director de
Fiscalías de Pasto y a la Procuraduría 15 Judicial 11Ambiental y Agraria de Nariño y Putumayo, el Auto 028
del 18 de junio de 2013, por medio del cual se ordenó la apertura de la investigación sancionatoria ambiental
en contra de los señores MANUEL L1BARDOROSERO IBARRA y JOSE HERIBERTO ORTIZ CUASQUER.
(fi.26-27)

Por medio de Auto NO.050del 01 de agosto de2013, esta Dirección Territorial formula cargos en contra de
los señores MANUEL L1BARDO ROSERO IBARRA y JOSE HERIBERTO ORTIZ CUASQUER, por la
realización de actividades agropecuarias de ganaderia dentro del SFF Galeras: por ingresar animales
domésticos al área protegida y por causar daño a los valores constitutivos del área protegida. (ftios 28-29)

Mediante oficio 530-DTAO 000873 del 16 de agosto de 2013, esta Dirección Territorial remitió Auto 050 del
01 de agosto de 2013 para que sean surtidas las diligencias administrativas allí ordenadas. (flio 30)

Mediante oficio 542-$FF-GAL 0776 del 13 de septiembre de 2013, la Jefe del SFF Galeras remitió a esta
Dirección Territorial informe de 06 de septiembre de 2013. (fiio 31)

• Informe de recorrido de P.v.C. de fecha 06 de septiembre de 2013, en donde se reporta por parte de
Técnico Administrativo ROLAN JAVIER TULCAN YAQUENO y la contratista del SFF Galeras
JULIANA MAYA, incendio ocurrido el 30 de agosto de 2013 en predios presuntamente del señor
Libardo Rasero y se desconocen los autores materiales del mismo. (ñio 32)

Mediante oficio 542-SFF-GAL 0788 del 13 de septiembre de 2013, la Jefe del SFF Galeras remitió a esta
Dirección Territorial informe del 13 de septiembre de 2013. (ñio 33)

• Informe de recorrido de P.v.C. de fecha 06 de septiembre de 2013, en donde se reporta por parte de
Técnico Administrativo ROLAN JAVIER TULCAN YAQUENO y la contratista del SFF Galeras
JULIANA MAYA, en donde se identificó ganado y otros cuatro semovientes en recorrido de P.v.C.
en la parte alta del municipio de La Florida, en la vereda Panchindo.. (flios 34-35)

Mediante oficio 542-SFF-GAL 0798 del 17 de septiembre de 2013, la Jefe del SFF Galeras remitió a esta
Dirección Territorial las diligencias surtidas del Auto 050. (ñio 36)

• Citación para notificación personal al señor L1BARDORaSERO del Auto 050 del 01 de agosto de
2013, con radicado 542-SFF-GAL 0756 del 09 de septiembre de 2013 y recibido personalmente por
el mismo señor Rosero. (ñio 37)

• Citación para notificación personal al señor JOSE ORTIZ del Auto 050 del 01 de agosto de 2013,
con radicado 542-SFF-GAL 0756 del 09 de septiembre de 2013. (fiio 38)

• Acta de notificación personal, donde se notificó el Auto 050 del 01 de agosto de 2013 al señor
L1BARDOROSERO el.dia 12de septiembre de 2013. (fiio 39)

• Certificación de publicación en Sede Administrativa del SFF Galeras, de aviso de notificación de
fecha 19 de septiembre de 2013 del Auto 050 por medio del cual se formularon cargos a los señores
Libardo Rasero y José Ortiz y se adoptaron otras disposiciones. (mo40)

• Notificación por aviso de fecha 19 de septiembre de 2013 del Auto 050 por medio del cual se
formularon cargos a los señores Libardo Rasero y José Ortiz y se adoptaron otras disposiciones.

. (fiio 41)

Mediante oficio 542-SFF-GAL 0832 del 27 de septiembre de 2013, la Jefe del SFF Galeras remitió a esta
Dirección Territorial los descargos presentados por el señor Libardo Rosero. (ñlo 42)
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,.:' ~'POR::MEDIODELA CUAL SE ORDENADECLARARUNACESACIONDE PROCEDIMIENTOy
~;'::'f S..9;~P9PY?'~.;9TRASD:lSPOSIClqNES,DEN1RODEL PROCESOSANCIONATORIO

'..... ::::.: ':;:J!A;r '[~.,A~BIENTALDTAO.GJU 14.2.003DE2Q16·SFFGALERAS". :>~;:(~!~J~t~1~:itf ":. .: .. ". ' .. ' . .'. '. .
'.:" Ofiéio 0007.62del 26 de septiembre de 2013 el señor LlBARDO ROSERO IBARRA presentó escrito,

:,:,;}.' ~;~t~f'~,~aT·~.~ii!~st~, enlr~ otras c~;.sas;que el ganado q~e estaba en su pr~dio no.~~ra de su
........ : -::-";'::,:propledad:slnoQe los vecinos que danan las cercas ymeten ganado y que ademas le danan la-casa

. ".~.' ,;. •..,~. x'~ l' ",";0. ' " 1 ' • " '. , •

j";.I~; y.;1fsrp~ert,a'pala aburnr a los trab~Jadoresque él contrata. Es Importante aclarar qu.e el, señor' .
": ':. .' ':~ .' Ro~.~f~llb~rT~~0presentó ante este despacho ninguna prueba sobre lo afirmado en el cita90 oficio.

,.:.{.:A ':<~fi1.;~~4):'2; :~l.~... . " . . . . . .:, ."
Médiante!ofiCi9·54~~SFF.':GAl,1009del 26 de noviembre de 2013, laJefe del SFF Galeras remitió a esta
Dirección TerfitoriaLinforme de recorrido de P'v'C. del 08 de octubre de 2013 realizado al predio del señor
Libardo Rosero, (mo45)' .

• 'OfiCió d~108 de"noviembre de 2013 donde se remite a la Jefe del SFF Galeras, informe de recorrido
. '.. daP.V,C. del:.OS' de octubre de 2013 al señor Libardo Rasero. (fiio 46) .. : :.: :::, -', " ' ;' "

• InforTj1ede recorrido de P.V,C. del 08 de octubre de 2013 realizado al predio del señor Libardo
Rosero que ind.icáausencia de semovientes. (mol 47)' .

'.,' ',;. '

Mediimte ofi~i6 del 26' d~marzo de 2014, la Jefe del SFF Galeras rem¡~ea esta Dirección Territorial, inf~rme
de vi~ita dé ;s~guiniient~,del 14 de marzo de 2014 a predio del señor JLibardoRosero en la parte alta de la
véreda Panch~ndo,'muniCipiode La Florida y Vereda Santa Bárbara del municipio de Sandoná. (fiio 48). .

Mediá'n~einfÓmw del 19 de marzo de 2014; elaborado por el funcionario del Santuario de Fauna y
Floi{Galeras:~OLAN JAVIER TULCAN y los contratistas JAIME RAMOS VALENCIA Y FRA.NCO

. GÓM,E.Z,en el.cualmanifiestan que en recorridd de seguimiento de la presunta infracción amqiental
: realizado al pre'diodel señor LIBARDO ROSER0 IBARRA el día 14 de marzo de 2014, encontraron.catóri:e (1'4) a~¡males bOVihOS,pasiando en este lugar, en la zona de recuperación natural, dentro

.'. . der:S~ntuanddé Fauna y Flora Galeras: (fi. 49-5b) . :~. - ' ~" . ,

•

'! . ~'.. ' ':.:

tviediánt~Oficio.con'radit'ado 627 SFF GAL 0390 de 08 de abril de 2014, la Jefe del SFF Galeras"soli.cita a
esta Dire'6ción lerritoriai celeridad en el proceso sancionatorio ambiental en contra del señor' Rosero,
teniendo en cye~ta que es reincidente. (flio 51) ,

'.. .· .
Mediarite'oficio con radicado 0251 del 20 de marzo de ,2014 el funcionario del Santuario de Fauna y'Flora
Galeras ROLAN jíWIER TULCAN y:los contratistas JAIME RAMOS VALENCIA Y FRANCO GÓMEZ,
entregan' al Jefe (e) delSFF Galeras, informe de visita técnica de seguimiento hecha el pasado 14 de marzo
de 2014 (fiio 52) . .

• Ijlforme de visiÚltécnica de seguimiento realizado el 14 de marzo de 2014 en la part~ altá de la
· . vereda Santa Bárbara, municipio de Saridoná donde se observa una leve recuperación natural del
.' . ecosistema y se encontró 3 semovientes pastando en la zona de recuperación, según información

del s~ñ.or-Jesus Meneses, estos semovientes son del señor Libardo Rosero, quién a su vez lo
cOñtra¡Opara roceria en predio suyo que se encuentra dentro del área protegida, (flio 53)
,.,' ,. ¡

.... '" ....
Mediante ofi¿b.~ori· radi2~do 627 SFF GAL0326 del 26 de marzo de 2014, la Jefe del SFF Galeras puso en
conocimiento .{esta bir~cción Territorial informe de visita técnica de seguimiento hecha el pasado 14 de ,
marzo de)014,:(flió54), . . :.
. '~, " ," .' -

MediilÍ1te}\~í6·:NO.Ü6déi 25 de marzo de 2015 se ordenó de oficio la práctica de las siguientés pruebas:
(fls.55c58) ,- ".' . .

" ,'.

Visita ·{écnica ~ informe técnico eri :el cual se establezcan' los impactos, presiones y demás
elementos qué establezcan ,las co~diciones actuales 'del lugar donde se realizó la presunta
infracción arribi&ntal,acompañada del respectivo registro fotográfico.

, .' J' '

,':,

• Conceptua'rsi dichas activídades infra~torasse han prolongado en el tiempo y si aún subsisten.

•.~'. 'Testl'inoniode los funcionario del Sa;'tuario de Fauna y Flora Galeras ROLAN JAVIER TULCAN y
jArRO'MANUEl PORTILLA. . .

"'.j. 1, ¡ ;'.,

:-,

,-"~':
\..'

:'.' .
T'/.
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Mediante oficio con radicado 627 SFF GAL 0392 del 10 de junio de 2015, el Jefe (e) SFF Galeras, allega a
esta Dirección Territorial infonne técnico inicial. (flio 59)

• Infonne Técnico Inicial para Procesos Sancionatorios del 10 de junio de 2015 elaborado por el
Funcionario del Santuario de Fauna y Flora galeras ROLAN JAVIER TULCAN y el jefe (E) del
Santuario de Fauna y Flora Galeras MIGUEL JULlAN BARRIGA; en el cual se manifiesta que de
acuerdo a visita realizada el 07 de mayo de 2015 se logró evidenciar que hay continuidad de la
actividad de ganaderia en el predio del señor LlBARDO ROSERO IBARRA, para lo cual se anexa el
respectivo soporte fotográfico y que se ha causado un impacto severo en esta zona del área
protegida debido a la continua realización de dicha actividad ganadera en este lugar. (flios 60·71)

Mediante oficio con radicado 627 SFF GAL 0467 del 16 de julio de 2015, el Jefe (e) SFF Galeras, allega a
esta Dirección Terriioriallos siguientes documentos: (flio 72)

• A folios del expediente obran los testimonios de los funcionarios del Santuario de Fauna y Flora
Galeras ROLAN JAVIER TULCAN y JAIRO MANUEL PORTILLA. (flios 73 y 74)

• Notificación por aviso de fecha 02 de julio de 2015 al señor MANUEL LlBARDO RaSERO del Auto
06 del 25 de marzo de 2015. (flio 75)

• Notificación por aviso de fecha 02 de julio de 2015 al señor JaSE ORTIZ del Auto 06 del 25 de
marzo de 2015. (flio 76)

A folio 77·78 del expediente obra mapa de ubicación de la presunta infracción, el cual da cuenta que la
misma se ubica dentro del Santuario de Fauna y Flora Galeras; y consultada la capa de predios del área
protegida se encontró que la ubicación de la presunta infracción ambiental se encuentra ubicada en el predio
del señor LlBARDO RaSERO IBARRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.962.932, con cédula
catastral No.52683000000070340000, y con matricula ínmobiliaria 240-0036697-83, en zona de recuperación
natural e intangible.

Dio inicio a otro proceso sancionatorio ambiental comunicación fechada el 24 de octubre de 2013, remitida a
la Jefe del SFF Galeras y suscrita por Rolan Tulcan Yaqueno, técnico administrativo del SFF Galeras y
Juliana Maya Rivera, profesional restauración ZAVA, infonnando sobre la ocurrencia de un incendio en la
vereda Santa Bárbara, por el sector del camino real (Municipios de Pasto, Nariño, La Florida y Sandoná),
que fuere detectado en un recorrido de prevención, vigilancia y control realizado el 5 de septiembre de 2013.
El expediente contiene los siguientes documentos: (fl.l)

• Infonne recorrido de prevención, control y vigilancia sector camino real, municipio Pasto, Nariño, La
Florida y Sandoná, del 14 de octubre de 2013, en donde consta que en recorrido por la parte alta del
Municipio de Sandoná en la vereda Santa Bárbara, a un costado de la quebrada Chacaguaico se
encontró un incendio en donde se tomaron las siguientes coordenadas:

Pta. 1 N: 1°1428,1", W: 77°23'06,7"; a 3.536msnm

Pto. 2 N: 1° 14 28,9"; W: 77°23'0,7"; a 3.531 msnm.

Pto. 3 N: 1° 1430.2" W: 77°23'09,8" a 3.506 msnm

Pto.4 N: 1° 14 39,4; W: 77° 23'12,1"; a 3.434 msmn

Pta. 5 N: 14 38,4; W: 77° 23'08,7"; a 3,415 msmn.

Dicho incendio ocurrió en la "parte baja del camino real, con una extensión aproximada de 2
hectáreas, afectando el ecosistema de páramo con vegetación como Calamagrostis effusa,
cortadera, Loricaria THuyoides, helechos, Vaccinium floribundun, piqusiqui, laurel, entre otros, la
cual se encuentra dentro del área del Santuario, se desconocen las causas y los autores ceestos
hechos, pero es bueno anotar que el presunto dueño de ese predio'. es el señor LlBARDO
ROCERO."
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Pór.bir~ pijrte:.en el páramo se considera que los incendios en las zonas de turberas' son los más
;ño:¿iVp~~'.d~bid¿ á qué permiten la liberación de grandes cantidades de gas carbónico (C02) que
~CEMr~·el:·¿a.ien!amientoglob~l, y a)ierari ~rásticamehte las ccndiciones del suelo encargado dela

'., régUla9¡Ól))íd~ca necesariapara ~I'ab~stecimiéritb de las poblaciones humanas." igualmente
.:' .,.'! éór;;si9na~:eri'ese' inforine que con 'el incendio se afecta la fauna y microfauna como arañas, insecto
. ,::~. y '6tras~spe¿_iéi(c¡uehabitan en este tipo de ecosistemas. (Os82-84),
~; . -; . ... . . '. '. . . .

Medí~·~·te\~üf8;~0.~:6i/~~1 2 de mayo de 2014 se inici6 la etapa de iridagación preliminar y se adoptaron
.otras determnaclones, en donde se decreiaron entre otras las siguientes pruebas: concepto técnico con.el fin
de evaluar ·éfimpá.cto ambiental, fotoqrafias del lugar localización de los puntos SIG, testimonio del señor
Rolan Tu I<;án,'.funcionario del Santuario y testimonios de las personas del lugar conocedoras de la infracción
(fls; 85~88)' '.' ',. . .

':~.: .:::~·T·~':: ~:>:ril:·",:. . . . .
Medi~hte.ta c.qmurii.cacióndel 20 de marzo de 2014 (fi.9); con informe de visita al lugar de la infracción,
slisé~iª.pbr:~.o~an JIlViet:Tulcán, técnico administrativo SF~ Galeras, Franco Gómez Hernández, C.~ntratista
SFF Galeras yJalme Armando Ramos Valencia, Operarla SFF Galeras, se confirma la ubicación de la
q'ue'ri,areport~da en el informe del 6de septiembre de 20~3, y registran el encuentro de tres semovientes (un·
potrc y dos mulas). Igualmente manifiestan que según información recibida del señor Jesús Meneses, esos
semovientes son depropiedad del señor Libardo Rosero, quien a su vez lo contrató para realizar una roceria
en esa zonal y es el presunto dueño del predio donde se encueníra la quema.

¡ '"

Mediante oficio conradicado 627 SFF GAL 0768 del 28 de julio de 2014, la Jefe del SFF Galeras envió a esta
Dirección Territorial las ~iligencias ordenadas en el Auto No. 022 del2 de mayo de 2014. (mo 90)

•. Concepto técnico No. 007 del 25 de julio de 2P14, suscrito por Silvana Daza Revelo, profesional
universitario del SFF Galeras, en donde confirma las coordenadas contenidas en el informe del 14
de octubre de.2013, en cuanto a la caracterización de la zona manifiesta que se encuentra dentro
del Santuaro de Flora y Fauna Galeras en zona de recuperación natural I y zona intangible según
el mapa generado por el profesional de apÓyo SIG-DTAO (Pedro Julián Segura), en donde

· pred,orn'ina,:el :ecosistema de páramo, siendol un valor objeto de conservación del Santuario.
· Ig~aliilente, añrma que las quemas en zona (le páramo afectan drásticamente su estructura y .
. .. cornposició», lo cual es casi imposible que retorno a su estado original, exponiendo el suelo a

erosión: . .

',. . Hacé:réfe~enci~ una visita del 14 de marzo .del2014 al lugar de los hechos de los funcionarios del
SFFÜ'aleras; lbs señores Rolan Tulcan Yaqueno, Jaime Ramos y el contratista Franco Gómez , en
donde' detectaron que se notaba una leve regeneración natural, pero se encontraron tres

· semovientes pastando en el lugar (dos potros y una mula), en donde manifiestan que según
información suministrada por el señor Jesús Meneses, el propietario del predio y de los semovientes
es el señor Libardo Rosero, quien además lo contrató para hacer una roceria en esta zona.

Én este informe se deja consignado que se observa que la afectación al ecosistema de páramo es
alta y que la quema realizada tiene como finalidad obtener pastos para poder introducir animales a la
zona. siendo esa una costumbreen la ZOna,1generar quemas y en el proceso de regeneración

· : natural se produzcan pastos para ser aprovechados posteriormente por los animales, lo que implica
.. que lazona objeto de quema no se regenere, y la recuperación es lenta. (flios 91-92)

• Map~deu~ica~ión del área de incendio en la venida Santa Bárbara. (fijo 93)

• RegisÚb fotográfico SFF Galeras del proceso sancionatorio DATO-GJU 14.2.013 de 2013 (fiio 94)

• Declara¡;ión de la señora Juliana Maya, identificada con cédula de ciudadania No. 1.085.258.258 de
Pasto, quien manifiesta que es coritraiista del SFF Galeras, quien manifiesta que ese dia fueron a .
confirmar la presenCiade ganado en la zona con el compañero Rolan Tulcán Yaqueno y confirma la

',' . .

1Est~'rocerí~ ~sla infracción ambiental objeto de investigación en el expediente DTAO-GJU 14.2.003 DE
2013:' , .:.': ' '.". .

" :

:": '.!' r

'. ',:
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quema encontrada el dia 5 de septiembre de 2013, la que visualmente aparentaba ser de 2 has.
aproximadamente, afectando el ecosistema de páramo, en predio que presuntamente es del señor
líbardo Rosero (fi.95). .

• Declaración del señor Rolán Javier Tulcán Yaqueno, funcionario del SFF Galeras, quien manifiesta
que es técnico administrativo grado 13, quien confirma que el 5 de septiembre de 2013 en un
recorrido de prevención, control y vigilancia con la compañera Juliana Maya, fueron a verificar la
presencia de ganado en la zona encontrando una quema en el lugar de aproximadamente 2 has la
cual está afectando el sistema de páramo, y manifiesta que no sabe quién lo ocasionó pero el
presunto dueño de este predio es el señor Libardo Rosero (fi.96).

• Certificación suscrita por Rolan Javier Tulcan Yaqueno, técnico administrativo del SFF Galeras, en
donde consta que cerca al lugar de la infracción no existen habitantes cercanos al lugar dé los
hechos, por tanto, no es posible obtener testimonios de personas del lugar conocedoras de la.
infracción. (fiio 97)

Mediante oficio con radicado 627 SFF GAL 0934 del 22 de septiembre 2014, la Jefe del SFF Galeras remitió
a esta Dirección Territorial informe técnico de seguimiento (fllo 98)

• Informe técnico del 29 de agosto de 2014, el operario calificado SFF Galeras, Yinnel Hurtado,
en donde consigna que:

"La infracción se encuentra dentro del área protegida en zona intangible según Plan de Manejo
vigente, donde predomina sistema de páramo con especies como calamagrostis Effusa,
Cortadera, Loricaria Thuyoides, Helechos, vaccinium Floribundun, piqusiqui, laurel entre otras
especies asociadas a este ecosistema, ubicado en el municipio de Sandoná en la vereda Santa
Bárbara. La afectación causada en el ecosistema esta perturbando un aproximado de cincO(5)
Has. De Páramo el cual esta considerado como un valor objeto de conseNación (VOC) del
Santuario de Flora y fauna Galeras.

En visita de seguimiento realizada al lugar de los hechos el día 26 de junio de 2014 se
encontró: Rastros de quema de las especies nativas como calamagrostis Effusa, Cortadera,
Loricaria Thuyoides, Helechos, vaccinium Floribundun, piqusiqui, laurel entre otras especies.

Otras especies afectadas son mamiferos, anuros, mariposas, aves etc, que por sufren la
reduccion de su habitad (sic) natural, que dependen de estos ecosistemas para su
supeNivencia como son: Lobo (Lycalopex culpeus). Chucur (Mustela frenata). Cusumbos
(NasueJ/a sp). Conejos Silvestre (Sylvilagus sp). Puercos espines (Echinoprocta sp). (Sapito
arlequin de Nariño), Pristimantis repens (Rana de lluvia del Galeras), Penaincisalia albalineata
(mariposa del Galeras). Venado Común (Mazama americana) y Venado Soche (Mazama
rufina), siendo los venados un valor objeto de conseNación Santuario de Flora y fauna Galeras.

Se encontró (sic) que el ganado equino, mular y vacuno que permanece en un predio ayacente
(sic) al incendio cuyo presunto propietaJio es Líbardo Rosero entra a la zona afetada (sic) sin
ningún (sic) control, debido a que en el predio del señor antes mencionado no hay cercas de
alambre para evitar el paso del ganado a la zona afectada por el incendio.

Se evidencia caminos, pisadas, estiercol del ganado vacuno y al momento de llegar al sitio tres
.equinos Ingresaro (Sic) a comer los rebrotes de las especies afectadas las cuales no se han
podida recuperar devido al pisoteo y a que son comidas por los animales.

Ademas se encontraron especies de mani forragero (sic) especie invasora dado que en este
ecosistema no se hallan(sic) estas plantas. La afectación causada en el ecosistema esta
perturbando un aproximado de cinco (5) Has. De Páramo el cual esta considerado como un
valor objeto de conservación (VOC) del Santuario de Flora y fauna Galeras."(sic)

A folio 101 existe fotos en formato CD de Incendio Santa Bárbara.
Mediante Auto No. 057 del 28 de octubre de 2014, se ordenó la apertura a una investigación administrativa
de carácter ~ancionatoria ambiental y se adoptan otras disposiciones en contra del señor Libardo Rasero,
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identificádb con cédul~ de ciudadania No. 12.962.932., notlñcadc mediante aviso el 11de febrero de 2015
(fis.102-103) .•

Obr? cita~16,~;'als~ho~iMANUEL UBARDO ROSERO ISÁRRA, r~cibida el 02 de febrero de 2015, en dond~'
se SOI!;c,lt~;-~~e~entá.cionpersonal para ser notificado del Auto 057 Qel28 de octubre de 2014 (mo 104) .

. "'. ., ;'~-.
Mediahté,9fi¡;IÓ éo~ ~~~'¡i:ado627 SFF GAl 0090 del 12 de febrero de 2015, la Jefe del SFF Galeras, envió a
esta birecció¡nerritorf~llas diligencias ordenadas en el Auto 057 (flio 105)

• Notificación por aviso de fecha 10 de febrero de 2015 y recibida por el señor Rasero Ibarra ellO de
febrero de 2015, del Auto 057

• Oficio con radicado 627 SFF GAL 0048 del 28 de enero de 2015, en donde la Jefe del SFF Galeras,
envió a la Procuradora 15 Judicial II Agraria de Pasto, GLORIA PATRICIA AGUILERA MORALES,
comunicación del Auto 057

• Oficio con radicado 627 SFF GAL 0333 del 19 de mayo de 2015, en donde la Jefe del SFF Galeras,
. envió a esta birección Territorial solicitud de la Procuradora 15 Judicial II Agraria de Pasto, GLORIA
'. PATRICIA AGUILERA MORALES, de adelantar versión libre al señor Libardo Rasero y realizar
nueva verificación técnica de las actividadesde roceria y' pastoreo. (flio 109)

Que mediante memorando 20156040001073 del 25 de agosto de2015, esta Dirección Territorial solicitó a la
Jefe del SFF Galeras: la práctica de pruebas solicitadas por la Procuradora 15 Judicial 11 Agraria de Pasto.
(!lios 110-11.1) .

Que mediarité memorando con radicado 20156270000'553 del 03 de noviembre 2015, la Jefe del SFF
Galeras remitió a esta Dirección Territorial las diligencias solicitadas por medio del memorando
20156040001073 del 25 de agosto de 2015 (mo 112)

• Diligencia de versión libre del señor MANUEf- LlBARDO ROSERO IBARRA rendida el 21 de
septiembre de 2015, quien después de indagarle por los generales de ley afirma lo siguiente: (flio.
113)

· .¡:

'PREGUNTADO: "Que los funcionarios del SFF Galeras, suscriben un informe el 20 de
men» de 2014, en el cualmanifiestan que en recorrido de control y vigilancia realizado en
14 de marzo de 2014 al predio ubicado en el Municipio de Sandoná, vereda Santa Bárbara
a un costado de la quebrada Chacaguaico, en donde ocurrió el incendio el día 14 de
OctUbre de 2013, en el cual se encontró tres semovientes (un potro y dos mulas) pastando
en la' zona que está en recuperación; y que según información suministrada por el Señor
Jesús Meneses el propietario del prediOy de los semovientes es Usted, quien además lo
contrato para realizar una rocería en esta zona" Que tiene que aportar de conformidad con
la anterior aseveración? CONTESTO. Yo no tengo animales, no conozco al señor Jesús
Meneses, y los semovientes hace mucho tiempo que los saqué. Los que tengo están en mi
predio fuera .del Parque. No he contrrtado a nadie para realizar una rocería en la zona.
PREGUNTADO: Conoce los límites del Parque? CONTESTO: Yo tenía conocimiento que
son por encima de los 3.200 msnm. PREGUNTADO' Tiene conocimiento que la actividad
. de rocería y pastoreo la estaba realizando al interior del Santuario de Flora y Fauna

.;: Gal~ras. CONTESTO: No sabe, y no ha ido hace mucho tiempo, aproximadamente unos
: tres: o cuatro años. PREGUNTADO Sabe que las mencionadas actividades están
. prohibidas dentro del área protegida. CONTESTO Si se, y además están prohibidas, pero
vuelvo a decir que hace más de tres o cuatro años no he ido a la zona. Tengo una persona

. encargada de vigilar y cuidar los animales. PREGUNTADO: Con qué fin realizo las
actividades de rocería y pastoreo dentro del área protegida. CONTESTO: Como lo
manifesté anteriormente, hace muero que no he ido a mi predio. PREGUNTADO: Dicha
actividad fue direccionada por Usted o por otra persona, en este último cssc. aporte la
identidad correspondiente. CONTESTO: No fue direccionada por mi y no puedo aportar
ninguna identidad correspondiente, y tampoco se de alguna otra person'a, ya que hace
mucho tiempo que no he .visitado el predio. PREGUNTADO. Tiene algo más que agregar a
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esta declaración. CONTESTO: En mi condición de Profesional de la Ecología, no sería
concebible o no podría permitir qua yo haga o mande hacer daño alguno a la naturaleza. n

• Informe técnico fechado el 19 de octubre de 2015, suscrito por Rolan Javier Tulcan, técnico
administrativo SFF Galeras y Jalro Manuel Portilla, Operario Calificado SFF Galeras, el cual incluye
CD con registro fotográfico, en donde consta lo siguiente: (ñios 114-119)

"CARACTERIZACIÓN DE LA ZONA

La zona afectada se encuentra al interior del Santuario de Flora y Fauna Galeras, según
plan de manejo vigente corresponde a zona intangible y zona de recuperación natural,
ubicada en la parte alta del municipio de Sandoná, vereda Santa Bárbara; esta zona
corresponde al ecosistema de páramo, considerado para el AP cómo valor objeto de
conservación (VOC), además que el área afectada hace parte del nacimiento de la
quebrada Chacaguaico, la cual está siendo afectada directamente por el pisoteo y las
excretas producto de la introducción de los bovinos. Cabe resaltar que éste, es un bioma de
vital importancia tanto para el área protegida como para su zona aledaña, pues provee
bienes y servicios eco sistémicos y ambientales, como producción de 02, captación de
C02, regulación y suministro del recurso hídrico entre otros. También es habitad de
muchas especies de flora y fauna entre las cuales predominan pajonales - Calamagrostis
effusa, Pemetya prostrata, veccuium froribundum, Hesperomeles glabra, Hypericum sp,
Arcytophyllum nitidum, Gunnera sp, Puya sp, Brachyotum lindenii, Bejaría matewsii,
Loricaria thuyoides, Senecio formosus, Diplostephium, sp, Cortaderia nitidia entre otras,
además es corredor del venado socne - Mazama Rufina, considerado a nivel nacional
como una especie vulnerable. En cuanto a la población de avifauna se tiene un registro de
28 especies en este ecosistema, predominando las familias Emberizidae y Thraupide, y con
especies como Phalcoboenus carunculatus, Gallinago nobilis, Chalcostigmas herrani, los
cuales presentan una categoría de amenaza a nivel nacional. Por otra parte este
ecosistema es considerado a nivel nacional de alto grado de vulnerabilidad por las
características estructurales asociadas a las condiciones climáticas que limitan la
posibilidad de recuperación o resiliencia.(. ..)

Cabe aclarar que en la fecha de la visita (martes 06 de octubre de 2015), no se encontró
ganado en el interior del Santuario, ni tampoco se encuentran infracciones ambientales
recientes; más sin embargo aún existen evidencias de .las alteraciones realizadas al
ecosistema. Existen huellas de pisoteo y excretas que siguen afectando la lona objeto de la
presente investigación, el área afectada se encuentra al interior del Santuario de Flora y
Fauna Galeras, según plan de manejo vigente, se ubican en zona intangible y zona de
recuperación natural y hacen parte de la vereda Santa Bárbara, municipio de Sandoná.
Esta zona corresponde al ecosistema de páramo, considerado como valor objeto de
conservación (VOC), para el área protegida. Además que es el nacimiento de la quebrada
Chacaguaico. En esta zona existen especies de flora como: pajonales - Calamagrostis
effusa, Pemetya prostrata, Vaccillium froribundum, Hesperomeles glabra, Hypericum sp,
Arcytophyllum , nitidum, Gunnera sp, Puya sp, Brachyotum lindenii, Bejaria matewsii,
. Loricaria thuyoides, Senecio fonvosus, Diplostephium, sp, Cortaderia nitidia, Saurauia'
ursina entre otras, en cuanto a especies de fauna están: Venado Soche (Mazama Rutina),
Venado Común (Mazama americana), estos dos catalogados como Valores Objeto de
Conservación para el SFF Galeras; Lobo (Lycalopex culpeus), Chucur (Mustela frenata),
Cusumbos (Nasuella sp.), Ardillas (Sciurus sp.), Conejos (Sylvilagus sp), Puercos espines
(Echinoprocta sp),para la población de avifauna se tiene un registro de 28 especies en este
ecosistema, predominando las familias Emberizidae y Thraupide, y con especies como
Phalcoboenus carunculatus, Gallinago nobilis, Chalcostigmas herrani, los cuales presentan
una categoría de amenaza a nivel nacional, entre otras.(. ..)

CONCLUSIONES TÉCNICAS

1. En la visita de seguimiento realizada el 06 de octubre de 2015, no se observó
presencia de ganado en el interior del Santuario. Existen evidencias que hubo
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¡..

presencia de semovientes hace aproximadamente unos '(dos) meses' atrás, que el
. " / ...' 'retirr/ pudo deberse por voluntad propia del presunto infractor o a la faifa de pasto para

, ' :' mantener el ganado,

.'
' ..:,"

. .> . . .. ' .~".'

2: Por ¡as condiciones del lugar, no se descarta la posibilidad que cuando inicie el inviemo
y:(:)1 área afectada tenga .rebrotes y pasto suficiente, vuelvan a introducir nuevamente
ganado.' .'

3.. Ei área afectada inicialmente fue de 5,33 hectáreas y se ~alcula que las alteraciones'
llegaron a afectar 10 hectáreas aproximadamente, de ecosistema de páramo,

. 4. En la fecha de la visita,no se encontraron nuevas infracciones ambientales,
) 1 :' ~:~

5. Con el fin de realizar seguimiento a las infracciones reportadas, el eql!ipo del SFF
Galeras hará recorridos de prevención, vigilancia y control de manera periódica." (sic)

',•. ' Registro fotográfico de fecha 14/02/2013 en formato CD. (fijo 120)

Que mediante oficio No:0219 del 24 de Febrero de 2014, la jefe del SSF Galeras NANCY LOPEZ DE VILEZ
remite a esta Dirección Territorial el reporte de una presunta infracción ambiental, al cual anexa los siguientes
documentos: (fl.121)

. , .
• I~for~e de recorrido de control y vigilancia del 13 de febrero de 2014 con radicado 0145 del 17 de

febrero2014; realizado por los Operarios Calificados del SFF Galeras JAIRO MANUEL PORTILLA,
YINNEL HURTADO VIVEROS Y la profesional de restauración JULIANA MAYA, en el cual se

· con's¡'gnalo siguiente: (fiio 122) .

"por medio de la presente nos permitimos informar que el día jueves 13 de febrero del presente año
se realizó.un recorrido por el camino Real, parte alta de los municipios Pasto, Nariño, La Florida y
Sandoná, con el objeto de verificar la presencia de ganado dentro del SFF Galeras, en este sector,
·Se liegó hasta la finca cuyo presunto propietario es el señor Libardo Rosero, encontrando las
siguientes nOvedades:

a- En las coordenadas Latitud Norte N: 1° 14' 34,2"; Longitud Oeste W: 77° 22' 59.9"; Altura 3397
tti.s.n.m. .Dentro del SFF Galeras, encontramos una rocería de vegetación nativa (bosque alto

" andino en .regeneración natural y quemas de ~egetación) la cual era realizada por el señor Jesús
'Menesés, identificado con cédula de ciudadanía número 87.302,842 de El Tambo, Nariño, teniendo'
, como. lugar cie residencia principal la vereda El Peñol Viejo, municipio de El Peñol (Nariño) y
· temporalmente reside en la vereda San Cayetano, del municipio de Pasto.

Según, información del infractor, Este fue contratado por el señor Libardo Rosero, para realizar
. limpieza del potrero,

E/área afectada es de 1/2Hectárea aproximadamente y se localiza en zona de recuperación natural
según la zonificación de manejo del Santuario, Entre las especies afectadas se encuentra' Paja de
páramo (Calamagresfis effusa), mortiño Waccinium f/oribundum), moridera, laurel, cerote
(Hesperomeles sp), Bomarea Loricaria fbuyoides, romerilb (Hypericum laricifolium), encino
(Weinmannia mariquita u copal, mayo o siete cueros, entre otras y fauna silvestre asociada a este
importante ecosistema el cua/hace parte del nacimiento de la quebrada Chacaguaico de la cUal se
abastecen las poblaciones de Panchindo y Sé/n/a Bárbara de los municipios La Florida y Sandoná
respectivamente,

· Debido a la infracción ambiental presentada se procedió a imponer la medida preventiva, la cual
aniú:amos al presente informe". (sic)

• . Medidapreventiva impuesta por el funcionario del SFF Galeras JAIRO MANUEL PORTILLA el13 de
Iébrero de .2014 al señor JESUS GILBERTO CHUD MENESES, identificado con cédula de

.' . ' ciu~á(li3níaNo,S?.302,842, por haber sido sorprendido realizando una rocería de una (1) hectárea

.[
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aproximadamente de bosque alto andino y quemas de vegetación nativa en esta misma área, en las
coordenadas N: 1° 14' 34,2"; Longitud Oeste W: 77° 22' 59.9', vereda El Peñol Viejo, municipio El
peñol, dentro del SFF Galeras, en zona de recuperación natural según el plan de manejo vigente
para el área protegida en la época de la presunta infracción ambiental. El señor JESUS GILBERTO
CHUD MENESES al momento en el que se le impuso la medida preventiva manifestó haber sido
contratado por el señor MANUEL LlBARDO ROSERO IBARRA, identificado con Cédula de
ciudadanía Número 12.962.932 para realizar limpieza de potrero en este lugar. (flio 123)

• Auto 008 del 20 de febrero de 2014 por medio del cual se legalizo la medida preventiva impuesta el
13 de febrero de 2014 (fi.124).

Que mediante Auto NO.026 del 02 de mayo de 2014 esta Dirección Territorial ordenó abrir investigación
administrativa de carácter sancionatoria ambiental en contra de los señores JESUS GILBERTO CHUD
MENESES, identificado con Cédula de ciudadania Número 87.302.842 Y MANUEL LlBARDO ROSERO
IBARRA identificado con Cédula de ciudadania Número 12.962.932, por la presunta realización de
actividades infractoras ambientales de rocería y quemas dentro del Santuario de Fauna y Flora Galeras. (fls
125-128)

Que mediante oficio NO.0300 No. del 18 de marzo de 2014 el jefe encargado del SFF Galeras MIGUEL
JULlAN BARRIGA REYES, remitió a esta Dirección Territorial el reporte de una presunta infracción ambiental
y anexa los siguientes documentos: (filo 129)

• Informe de recorrido de prevención, vigilancia y control del 14 de marzo de 2014 (fi.2), realizado por
el Operario Calificado del SFF Galeras JAIME ARMANDO RAMOS VALENCIA Y el Técnico
Administrativo del SFF Galeras ROLAN JAVIER TULCAN, en el cual manifiesta lo siguiente:

"El día viemes 14 de marzo de 2014, se realizó un recorrido de prevención, control y vigilancia, en la
parte alta de la vereda Santa Barbara, municipio de Sandona, con el fin verificar coordenadas y la
posible continuación de la infracción ambiental en este sector.

Al respecto nos permitimos informar lo siguiente:

En las coordenadas: N: 01°1433.8"; - W: 077"22'58.7" y A: 3380 MSNM, durante recorrido se
encontró al señor JESOS MENESES identificado con cedula de ciudadanía No 87.302.842 de El
Tambo Nariño y que en actualmente reside en la vereda San Cayetano da municipio de Pasto,
realizando una rocería al interior del área protegida en la zona da subparamo dentro de la
zonificación del área en zona de recuperación natural, donde se observan especies afectadas como:
mortiño (Vaccinium floribundum), encino (Weinmannia mariquitae), paja de paramo (Calamagrostis
effusa), cerote (Hesperomeles sp), romerillo (Hypericum laricifolium) entre otras. El área afectada
corresponde aproximadamente a una hectárea, Pero según información del señor JESUS, este fue
contratado por el señor L/BARDO ROSERO, identificado con cedula de ciudadania No. 12.962.932,
para que realizara la limpieza todo este sector el cual corresponde a un total de aproximadamente
de 5 hectáreas ..Se procede a imponerle una medida preventiva la cual se anexa en el informe: Esto
para su información y fines pertinentes". (sic)

• Medida preventiva impuesta el 14 de marzo de 2014 por el funcionario del SFF Galeras ROLAN
JAVIER TULCAN, al señor JESUS GILBERTO CHUD MENESES, identificado con cédula de
ciudadanía No.87.302.842, por haber sido sorprendido realizando una rocería en zona de
subparamo, en las coordenadas N: 01°14'33.8"; - W: 077"22'58.7" y A: 3380 MSNM, en la Vereda
El Peñol Viejo, município El Peñol, dentro del SFF Galeras, en la zona de recuperación natural
según el plan de manejo vigente para el área protegida para la fecha de comisión de la presunta
infracción ambiental. El señor JESUS GILBERTO CHUD MENESES al momento en el que se le
impuso la medida preventiva manifestó haber sido contratado por el señor MANUEL LlBARDO
RaSERO IBARRA, identificado con cédula de ciudadanía número 12.962.932 para realizar limpieza
de potrero en este lugar. Además mapa del lugar de la rocería (ubicación de la presunta infracción
ambiental). (fl132)
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.,;! Aüitf009:;del '17 de marzo de 2014 (fl.5), por medio del cual se legalizó la medida preventiva"".. >. ifnp~~.sia~e~iahfe atta del 14de marzo de·201.4.1(flio 133) .

j'- •. ,: ~;,::~\~/.i~~>~i·~··~~jt.·r·~-.{/~}:-:> , .:.'': . . : >.' : .
. Medianfe'Ai:iti:fí032 .del '02 de mayo de 2014, esta Dirección Territorial ordenó abrir investigación

'.' .'. ad.lnirilstr*tiJ,¡{,~a.e'9~rac\er' sancionatoría ambiental' en. coníra .de ,los. señores JESUS GILBERTO CHUD
MEN~SES/ideQtifi~Mo;90n Cédulá de ciudadanía Número '87.302 842 y MANUEL LlBARDO RaSERO
IBARRA,:id(l~rÍHficado.c9'n Cédula, de ciudadania Número :12.962.932, por la presunta realización de
aétividadiis :¡rÍ{r~¿tQrah'mbientales <le rocería dentro del Sahtuario de Fauna y Flora Galeras. Este acto
administrativo fue nofiñcado por aviso a los presuntos infractores el 08 de agosto de 2014. (flios 134-137)

Que mediante oñcio NO.0802del 11 de agosto de 2014" la jefe del SFF Galeras envia a este Dirección
Territorial los sigui~nlE~s,aocumentos:(fl.138) .

. '. .. dfi~¡6!~:0.Ó128ctel16 de junio de 2014, mediante el cual se cita al señor JESUS GILBERTO CHUD
'. MENE~ES, para que se notifique personalmente del Auto 032 del 02 de mayo de 2014. (fi.139)

• .Avis~ con fecha del 24 de julio de 2014, por medio de] cual se notifica al señor JESUS GILBERTO .
CHUDMENESES del auto 032 del02 de mayo de 2014. (fi.140)

• . certificación de publicación del aviso del 24 de julio de 2014 (fl.141).
.' ,..... ;.. '

• . Oficio No.0629 del 16 de junio de 2014, por medio del cual citación para notificación personal al
. señOr~ANUEL LlBARDO RaSERO IBARRA. (f1.142)

• • ',;' :.; "';'.. '~l • • • •

•. ':::N9iifj~~CióHpor aviso con fecha del 24 de julio de 2014 por medio del cual se notifica al señor
" ";:: MA~0~L L.IBARDOROSERO IBARRA del auto 032 del 02 de mayo de 2014. (fl.143)

':~~:(:. \~'.:';,::.~::~I)'~:' .~~. ,"'~ . ,
• Oticio ['Jo.D626del 16 de junio de 2014, por medio del cual le comunicaron el Auto 032 del 02 de
'.' ~mayo de 2014 a la Procuraduria 15 Judicial 11Ambiental y Agraria de Nariño y Puturnayo (fi.144). ' . . .

: '. . . .
• • Oficio NO.0627del 16 de juniode 2014, por medio del cual se le comunico el auto 032 del 02de

·mayo de 2014 ala Sección de Análisis Criminall\l1edibAmbiente SAC CTI. (f1.145)
. .

Auto No: 032. del ;18 d~ agosto de 2017 "Por medio del cual se acumulan los procesos sancionatorios
ambientales DTAO)UR 16.4.002 DE 2014 SFF Galeras Y DTAO-JUR 164008 DE 2014 SFF Galeras, se
ordena la práctica de. unas diligencias administrativas y se adoptan otras determinaciones", en el artículo
primero de dicho Auto .se acumularon dichos expedientes bajo el siguiente número procesal: DTAO-JUR
164.002 de 2~1~SFF Galeras. (flios 146-149)

Mediante merTlorando.20176010002943del 23 de agosto de 2017, esta Dirección Territorial solicitó a la Jefe
del SFF Gaiéas; adelantar las diligencias ordenadas en el Auto 032. (fijo 150)

Dio inici~ otró~~ro~esosancionatorio' ambie~tal, la comunicaci6n No. 627 SFF GAL 0239 del 4 de marzo de
2014, ia susái~a pOr la Jefe del SFF Galeras Nancy Lóp:ezde Viles, en donde solicita al Director Territorial
Andes.Occidentales el inicio de un proceso sancionatorio ambiental con ocasión de la presencia de ganado
(18 cabezas Mganacjovacuno, 2 burros y un potro) durante el recorrido de prevención, vigilancia y control
del 13 de febre'f.ode.2014, realizado al Camino Real, parte alta de los municipios de Pasto, Nariño, La Florida
y Sandona : El éxpediEmtecontiene los siguientes documentos: (mo 151) . .

" ::'" i'" .

• Informe de recorrido de control y yigilancia realizado el jueves 13 de febrero de 2014, suscrito por
dairo M. Portilla, operario calificado SFF Galeras, Juliana Maya Profesional Restauración ZAVA y
Yinn~LHurtado Viveros, operario calificado SFF Galeras, en donde se deja constancia que en las
·coordenadas latitud Norte N: 1°14'30,5", longitud Oeste W: 77°23'1.6", altura 3404 m.s.n m, se

.. ~ncdntrarOn 18 cabezas de ganado, 2 burros y un potro. Igualmente manifiesta que según
'. infórméjción suministrada por el señor José Ortiz, persona encargada del cuidado de los
· semÓvlentes,mencionadoque el ganado pertenece al señor Libardo Rosero, el cual fue introducido
8 días antes deJealizar el recorrido. El ganado se encontró al interior del área protegida en zona de
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recuperación natural en el potrero cuyo presunto dueño es el señor Libardo Rasero y no se descarta
que deambule por el páramo debido a que la cerca existente está en mal estado y no hay pasto
suficiente para su manutención. Por otra parte consignan que: n... el área de páramo afectada por
incendios e introducción de ganado en el año anterior presenta rebrotes los cuales pueden ser

. utilizados por el ganado para su pastoreo, afectando este importante ecosistema (. ..)".(flio 152)

• Oficio 627 SFF GAL 0306 del 19 de marzo de 2014 suscrita por Nancy López de Viles, adjuntando
respuesta del ICA para que sea incorporada al proceso que se adelante, en donde consta que
algunos de los semovientes encontrados son de propiedad del señor JUAN MARIA CRIOLLO
ENRIQUEZ, identificado con la cédula de ciudadania No. 5.332.000, y respecto de los otros no es
posible conocer su propietario, por cuanto la identificación no es la oficia (fls. 153-157).

Mediante Auto No. 030 del 2 de mayo de 2014, esta Dirección Territorial inicia la etapa de indagación
preliminar y se adoptó otras determinaciones" (fis158-163).

Mediante oficio con radicado 627 SFF GAL 0841 del21 de agosto de 2014, le Jefe del SFF Galeras, envió a
esta Dirección Territorial las diligencias ordenadas en el Auto No. 030 del2 de mayo de 2014: (fiio 164)

• Informe técnico inicial del 24 de junio de 2014 suscrito por Jairo Manuel Portilla Insuasty, operario
calificado SFF Galeras, del que vale la pena destacar lo siguiente: (fiios 165-167)

./ Confirman la presencia de 10 cabezas de ganado vacuno, un caballo y dos mulas sin
identificación .

./ La presencia de estos animales ocasionan las siguientes alteraciones: ', ..sedimentación del
suelo, contaminación por excretas de las aguas de la Quebrada Chacaguaico, cambios en
el paisaje, pérdida de cobertura vegetal, introducción de especies forrajeras como saboya
y trébol, las cuales son transportadas y depositadas en el ganado a través de las
excretas," (... ).

./ Que las visitas que se hacen al sector se encuentra ganado con diferentes placas en cada
visita con el caballos y las dos mulas, lo que le permite afirmar al firmante del informe que
es sitio del Santuario es utilizado para engordar ganado, a medida que se encuentra listo
para la venta lo hacen e introducen ganado de levante o fiaca.

./ El mal estado del cercado permite que el ganado deambule por el páramo en un potrero de
3 has. Aproximadamerite, "... comprendida entre la quebrada Chaguaico y camino Real en
la parte superior del predio. Coordenadas No: 1°14'14.5"; W: 77°22'52.4", altura 3567;
N:;1°14'19,7"; W:77°23'02.2"; Altura: 3550 tn.s.n.m; N: 1°14'28.6"; W77"23 '05,3": Sltura:
3447. Esta área ha sido intervenida por presiones antrópicas como incendios de cobertura
vegetal, cuya vegetación presenta rebrotes los cuales son aprovechados por el ganado. "

./ Se encontró al señor José Heriberto Ortiz Cuasquer, quien manifestó estar encargado del
ganado del señor Libardo Rasero.

./ Así el señor Rasero repare la cerca, no da seguridad de que el ganado se mantenga en el
potrero debido a que el pasto no es suficiente para alimentar 10 cabezas de ganado, un
caballo y dos mulas,

Nota: En el informe aparece el registro fotográfico de la visita.

• Concepto técnico No. 009 del11 de agosto de 2014, suscrito por Silvana Daza Revelo, en donde se
deja constancia de lo siguiente: (flios 168-170)

,/ Que la zona afectada se encuentra dentro del área protegida en zona de recuperación
natural y zona intangible, en la vereda Santa Bárbara, Municipio de Sandoná, en
ecosistema de páramo considerado como Valor Objeto de Conservación del Santuario,

,/ El área afectada oscila entre 3 a 15 hectáreas aproximadamente, pues debido a la falta de
cercas el ganado deambula libremente dentro del área protegida .

./ Esta zona ha sido afectada por incendios de cobertura vegetal, cuya vegetación presenta
rebrotes los cuales son aprovechados por el ganado.
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: (. : L,a afectación del ecosistema es alta, toda vez que el ganado se desplaza libremente·
'. '. " . afec~áridola fauna y flora asociada a este ecosistema, generando pisoteo y compactación

. d~ la capa vegetal. . '. .
" ~~,

• Georeterehciac.i6h del lugar donde presuntamente ' ocurrieron los hechos, elaborado por el
. profesional SIGde la OTAO (fi 171).

• :: ::GOcb~':re~istro f~iogr~fico de la presunta infracción ambiental (ft.172).

Que mediante. Auto No. 056 del 28 de octubre de 2014, se ordena la apertura a una investigación
administrativa de carácter sancionatoria ambiental y se adoptan otras disposiciones. (fiios 173·175)

Que,mediante m.emorandocon radicado 2015604000001~ del 0.1de e.nerode 2~15, ~sta Di~ecciónTerritori~1
envio a.la Jefe del SFF Galeras el Auto 056 para adelantar diligenCias administrativas alli ordenadas. (ñio
176) . . .

""Que 'obra en folio 177, citación al señor JUAN MARIA CRIOLLO ENRIQUEZ, para notificarlo personalmente
del Auto 056, recibido por el mismo señor Criollo el 30 de enero de 2015.

Que obra en folio 178, citación al señor MANUELI LlBAROO ROSERO IBARRA, para notificarlo
personalmente del Auto 056, recibido por el mismo señor Rasero el 02 de febrero de 2015,

Que mediante oficio con radicado 627 SFF GAL 0091 del 12 de febrero de 2015, la jefe del SFF Galeras
envió a esta Dirección Territorial las diligencias ordenadas en el Auto 056,(fiio 179)

• Notificación por aviso de fecha 09 de febrero de 2015 del Auto 056 al señor JUAN MARIA CRIOLLO
t::NRIQUEZ, recibida el 09 de febrerode 2015, (dio 180)

• Notincación por aviso de fecha 10 de febrero de 2015 del Auto 056 al señor LlBARDO ROSERO
. IBARRA, recibida el1 o de febrero de 2015. (flio 181) .

• Comunicación del Auto 056 a la Procuradora 15 Judicial 11 Agraria de Pasto, mediante oficio con
radicado 627 SFF GAL 0051 del 28 de enero de 2015, (flio 182)

'. ;.

Dio inicio a otro proceso sancionatorio ambiental, la comunicación mediante memorando 20176270003923
del 18 de' ag'osio' de 2017, en donde la Jefe del SFF Galeras, envia la siguiente documentación a esta
Dirección Territorial: (ñio 183). .

• Mernorando con radicado 20176270003743 del 08 de agosto de 2017, en donde el Técnico
Administrativo SFF Galeras ROLAN JAVIER TiULCAN, pone en conocimiento a la Jefe del SFF

. Galeras, medida preventiva impuesta en flagrancia al señor José Ortiz realizada en recorrido de
PVC: (flio J 84)

• . Acta.de medida preventiva de fecha 04 de agosto de 2017, impuesta al señor José Liberto Ortiz por
, actividad ganadera en páramo del SFF Galeras, el cual señala a su vez al señor Libardo Rasero
como propietario del ganado. (flios 185-186)

• , Formato Actividades de Prevención, Vigilancia y Control de fecha 04 de agosto de 2017 en recorrido.
San Cayetano - Pasto y Santa Bárbara - Sandoná para monitoreo de presiones, alli se observa
presencia de individuos vacunos son control de limites en su pastoreo. (flio 187)

• .Auto 001 del 09 de agosto de 2017, por medio del cual se legaliza la medida preventiva impuesta en
.. ñaqrancla al señor José Ortiz realizada en recorrido de PVC, (fiios 188·189)

• Constancia de envio por e-mail donde el Técnico Administrativo SFF Galeras ROLAN JAVIER
JULGAN, pone en conocimiento a la Jefe del SFF Galeras el informe técnico inicial para revisión y

. ajustes, (flio 190) I
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• Informe de campo para procedimientos sancionatorio ambiental de fecha 10 de agosto de 2017,
realizado por el Técnico Administrativo SFF Galeras ROLAN JAVIER TULCAN, y aprobado por la
Jefe del SFF Galeras, en donde se detalla lo observadoen visita de recorrido del 04 de agosto de
2017 en sectores San Cayetano - Pasto, Santa Bárbara - Sandoná. (flios 191-194)

./ Según información recibida del señor José Ortiz en la zona se encuentran 33 cabezas de
ganado en este sector desde la parte alta del municipio de la Florida hasta la parte alta del
municipio de Sandoná, Con una extensión de unas 120hectáreas.

./ La presunta infracción se encuentra según plan de manejo vigente en zona de intangible y
de recuperación natural, ubicada en la parte alta del municipio de Sandoná, vereda Santa
Bárbara, esta zona corresponde al ecosistema de páramo, considerado como valor objeto
de conservación, para el SFF Galeras, además nacen las quebradas El Barranco,
Chacaguaico.

./ Este ecosistema es considerado a nivel nacional de alto grado de vulnerabilidad por las
características estructurales asociadas a las condiciones climáticas que IimHan la
.posibilidad de recuperación o resiliencia,

./ Identifican como presuntas infracciones ambientales las siguientes: - desarrollar actividades
agropecuarias, industriales, hoteleras, mineras y petroleras; introducir transitoria o
permanentemente animales, semillas, flores o propágulos de cualquier especie; realizar
actividades que puedan causar modificaciones significativas al medio ambiente o a los
valores naturales de las áreas del SPNN; e incumplimiento de los Planes de Manejo del
Area Protegida ( generación de potenciales impactos ambientales - riesgos).

./ Conclusiones técnicas: Se pudo observar la afectación de manera significativa del
ecosistema de páramo, al no existir una cerca que aisle el área potrerizada; existen huellas
de ganado en la zona objeto del informe (excretasy pisoteo del suelo),

./ Incluye registro fotográfico de los semovientes que se encuentran en el área y mapa con
ubicación de la infracción.

• Informe Técnico Inicial No. 011 de fecha 11 de agosto de 2017, en donde el Técnico Administrativo
SFF Galeras ROLAN JAVIER TULCAN, registra los datos generales, localización, antecedentes,
caracterización de la zona presuntamente afectada, infracción ambiental, bienes de protección
afectados, matriz de afectaciones, importancia de la afectación, acciones inmediatas de prevención
de continuidad del hecho, documentos anexos y las siguientes conclusiones técnicas: (fllo 196·205)

./ Con el recorrido realizado el 04 de agosto de 2017, se pudo observar que la infracción
ambiental está afectando de una manera muy significativa el ecosistema del páramo en
este sector, al no existir una cerca que aisle el área potrerizada, el ganado hace su ingreso
al interior del área del Santuario ocasionando daños muy graves.

./ Existen evidencias que el señor Libardo Rasero, presunto infractor, continúa impactando el
ecosistema de paramo con el ingreso del ganado ya que existen huellas de ganado
(excretas y pisoteo del suelo)

./ Los individuos o especies nativas, en su totalidad se encuentran muy afectados
negativamente fragmentando el ecosistema, debido al pisoteo constante del ganado.

./ El señor Libardo Rasero, tiene otro proceso sancionatorio vigente con PNN por la misma
infracción ambiental y en el mismo sector, expediente que tiene código
OTAO.GJU.14.2.003de 2013: (sic)

Mediante oficio con radicado 20176270001131 de 10 de julio de 2017, la Jefe del SFF Galeras solicita a la
Gerente Seccional Nariño ICA, información sobre propiedad de ganado vacuno registrado. (fiio 206)
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Media~te ':ofi?ip,~on:r:?~,icado32172100407 del 03 de ,agosto de 2017, la Gerente Seccional Nariño ICA

" résp'~,nde.~~qh~~tLJ99~!,~:~efe del SFFGaleras sobre algunos datos de propiedad de ganado vacuno, (fiio 207)
-.~_',o:"~::'<:·~,:_·lf.~~:\~:~,.;~~~:'~:;:~~,~'::'~'". .- : '. .., .

" ,Mem:oran'ifo:2'Ott627ÓdO'5'363de fecha 30 de .noviernbre 2017, la jefe Nancy López de Viles remite a esta
,D¡¡'ec~i,6r\i~!réffi.\h¡:¡ál)v¡sitaidesequimiento realizada el.dla 26 ,dé octubre de 2017 al predio del señor Libardo ,
. •. .'!!'," l."; '-.:'""l":~¡',f. :r.~ ;;. 1, • . .' o "', ". o •

, R()s.~r¡:rrépbMndo,'garna(Jqen el mismo de la siguiente n1!]neia:-(fiíos 208-2015) , '
, , '~':' fC:j;AI iJ~ga8lÍasta dicho predió en las coordenadas N: 0'1°14'33,0', W' 77°22'54,3", a une altura

, , de, 3390 insnm, me encontré con el señor JOSÉ bRT/Z, ,quien manifestó que se encuentra en este
lugar desde ~I jueves de la anterior semana ( 19 DE OCTUBRE) cuidando el ganado cuyo dueño es

, señqrLlBARDQ RaSERO, me cuenta además que este señor L/BARDO RaSERO le ordeno que
libere el ganado por todo el páramo ya que Éllmanifiesta que es el dueño de alrededor de 300

. hectáreas y; que cualquier l/amado de atenci~n U amonestación que tenga lugar, que se lo
. r;on1¡;niquen~ ~I directamente me refiero al señor L/SARDO RaSERO, .

. • El séñor JO$~ ORTlZ manifiesta además que tiene a su cuidado 38 cabezas de ganado, enoe
a,nimales se' encuentran libres en el páramo ~fectándolo notoriamente ya que se encuentran

..... disR~~a~X ~iQ ningún control, pisoteando, ramoneando, compactando el suelo, en fin afeCtando
..tódo'el,ecqsistema de páramo donde las especies principalmente afectadas son. frailejones, puyas, ..
heler;hos, pajonales, musgos, líquenes, dedos de paramo, colchones de agua y muchas' más,
.a'derrfáshay que. tener en cuenta que los párambs se encuentran como objetivos de conservación
d.e,;Santuario, le Flora y Fauna Galeras y al verse afectado éste también se afecta el agua y la
6elle.za paisají;>tica dél Santuario en este sector; Los animales encontrados en esta visita son los
rhisrn.osq4e se encontró en anteriores visitas ya qué se hace una comparación en algunos de los

, '¡¡reie's y resu(tansie'ndo los mismos animales, . .
.-' , ~ .". • : • o

Ta~~ién s~ ~ue~e' observar que se ha hecho una ampliación del camino para el desplazamiento de .
estos a.ríirna/éseh las coordenadas N: 01°14'33,8", W: 77°22'59,9" A 3315 msnm dentro del área
protegida, Va .oue tanto transitar el ganado pdr el mismo camino se ha formado uhas zanjas
profundas que dificUltan el traslado de este, por lo tanto se ha hecho la ampliación del camino a un
costado de este, donde se ha formado la zanja. . ' .

'.: ·1' • , ~ ••'. .

La pre~encia: de estos animales ocasiona la perdida de cobertura vegetal, por ramoneo dejando el
. área,; de ..suelo . desnudo susceptible procesos erosivos, se modifica el paisaje y directa e
, ¡iidirec(amenie'se afecta el hábitat de especies de pequeños mamíferos como ardillas, conejos y
ave~ som~,c9Iibríes, pavas, monjas, entre otras," ( ..,)"

Mediante ~o~~eoelectfonico a folio 216, el Asesor de Dirección de Análisis de Contexto, PEDRO J SEGURA,
envia información de predio y propiedad de acuerdo a cciorde~adas registradas ell el proceso,.,' . . .. . . '. '

Mediante co'~r~cieiéctrónico a folios 217 - 219, el especialista en sistemas de información RICARDO JaSE
PEREZ, envía,mapas ~e localÍzacíón de la zona donde se presentó la presunta infracción ambiental.

O··:, .

Mediante memo~andcí con radicado 20186010000083 del.09 de enero de 2018, esta Dirección Territorial
envió a la Jefe del SFf. Galeras, el Auto 001 del 201~ para cumplir diligencias administrativas allí ordenadas,
(mo 220) ;. ,:~:,.. ..,.

;_... ', .. '.

Mediante Autp ~001 beL.05 de enero de 2018, .esta Dir¡lcción Territorial ordenó acumulllr procesos
sancionaiorios:7aiTli)'ientálés DTAO·GJU 14.2,003 de 2013, DTAO GJU 14.2,013 de 2013, DTAO-JUR
16.4:0d2de':20\(y~DTÁÓ:JUR 16.4,006 de 2014; además de adoptar otras detenminaciones, (flios 221-231)

' ..... ; .... )0'}, :.~. '. o, " .

AfOIiO'23~r~~8~aconstariCia de notificación en la Gaceta Oficial Ambiental del Auto 001 de 05 deenero de
2018, (fijo 232) ,.. .

Mediante ine~orarido'~on radicado 201860100000293 del 24 de enero de 2018, esta Dirección Territorial le
solicitó a la J.efe Oficína Asesora Juridica de PNN, infor~ación sobre propietarios de predios con cédulas
catastrales referencíadas,. (fiio 233) .. . ;., ... ; .

. .,'"



Resolución Número . o 9 O de 3Ó ABR 2019 Hoja No. 18

"POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA DECLARAR UNA CESACiÓN DE PROCEDIMIENTO Y
SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES, DENTRO DEL PROCESO SANCIONATORIO
, AMBIENTAL DTAO.GJU 14.2.003 DE 2016-SFF GALERAS"

Mediante memorando con radicado 201860100000673 del 30 de enero de 2018, la Jefe del SFF Galeras,
envía a esta Dirección Territorial las diligencias surtidas ordenadas en el Auto 032 del 18 de agosto de 2017.
(ñlo 234)

• Oficio con radicado 20176270002191 del11 de octubre de 2017, en donde la Jefe del SFF Galeras
cíta al señor MANUEL LIBARDO ROSERO IBARRA, para ser notificado personalmente del Auto 032
y recibida personalmente por el señor Rasero. (fiio 235)

• Notificación por aviso de fecha 05 de diciembre de 2017 del Auto 032 al señor MANUEL LlBARDO
ROSERO IBARRA y recibido personalmente del dia 05 de diciembre de 2017. (ñio 236)

• Oficio con radicado 20176270002181 del11 de octubre de 2017, en donde la Jefe del SFF Galeras
cita al señor JESUS GILBERTO CHUD MENESES, para ser notificado personalmente del Auto 032.
(mo 237)

• Oficio de fecha 26 de octubre de 2017, en donde el operario contratista del SFF Galeras, pone en
conocimiento a la Jefe del SFF Galeras, que la citación de notificación al señor JESUS GILBERTO
CHUD MENESES no fue posible entregarla puesto que su ubicación de residencia se desconoce.
(flio 238)

• Solicitud de publicación de citación en la gaceta oficial de Auto 032. (fiio 239)

• Referencia (link) de publicación en la gaceta oficial de Auto 032. (flio 240)

• Publicación en página web de la citación con radicado 20176270002181 dell1 de octubre de 2017.
(mo 241)

• Solicitud de publicación de aviso en la gaceta oficial de Auto 032. (fiio 242)

• Notificación por aviso de fecha 15 de diciembre de 2017, en donde se le notifica al señor JESUS
GILBERTO CHUD MENESES el Auto 032. (fiio 244)

• Referencia (link) de publicación del aviso en la gaceta oficial de Auto 032. (fiio 245)

• Publicación en página web del Auto 032. (fiio 246)

• Certificación de la profesional universitaria del SFF Galeras SILVANA YALlLE DAZA Y la Jefe del
SFF Galeras, de publicación en lugar visible del aviso de notificación al señor JESUS GILBERTO
CHUD del Auto 032. (fiios 247-248)

• Memorando con fecha 30 de octubre de 2017, en donde la Jefe del SFF Galeras le solicita al
Técnico Administrativo SFF Galeras ROLAN JAVIER TULCAN, dar cumplimiento a las diligencias
ordenadas en el Auto 032. (flio 249).

• Oficio con radicado 201.76270002831 del 11 de diciembre de 2017, en donde la Jefe del SFF
Galeras cita al señor MANUEL LIBARDO ROSERO IBARRA a rendir versión libre según lo
ordenado en el Auto 032. (fiio 251)

• Acta de reunión de fecha 18 de diciembre de 2017, en donde se deja registrada la inasistencia del
señor MANUEL LlBARDO ROSERO IBARRA a rendir versión libre según lo ordenado en el Auto
032. (mo 252)

• Oficio con radicado 20176270003051 del 26 de diciembre de 2017, en donde la Jefe del SFF
Galeras cita al señor JESUS GILBERTO CHUD MENESES a rendir versión libre según lo ordenado
en el Auto 032. (fiio 253)
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., : S,?!~~B~.~é~~bl,i¿ac¡,~nde,citación al señor JES~S GILBERTO CHUD a versión libre en la página
w.eb:pErParqu~sNacionales Naturales de Colombia de Auto032. (fijo 254) r

·\:::~·i;~}:¡~:iJ,%~ ;'J:;- .:: _,'.... '.' .
• ' , $~'!t~tL~8:~~f~~ha de publicación de citación al señor JE~US GILBERTO CHUD a versión libre en la

pagln.!3_webde Parques Nacionales Naturales deColombia de Auto 032. (fila 255)
,'.' "': .~~...~ ...... ~J. :' ': •. \. • " . :. • .

,'." .':.~..~.6:~~;::.t:~~.. . ';':":' :. .-
.. ;,Ofiti6;corifradicado 20186270000141 del 12 de enero dé 2018, en donde la Jefe del SFF Galeras
:: cita~~r'~e~~r;jÉSÜS GILBERTO CHUD MENESES ~ rendir versión libre según lo ordenado en el
.. Aufó)32, (fiio 258)

,'- 1, ", •

• .' R:~f~~~Cia,(link) de publicación de citación a versión libre JESUS GILBERTO CHUD en la página
·we~~'d~Pa-rquesNacionales Naturales de Colombia. (fijo 260)
','.: .:~'::;.~ ::.: :~;
': .:'1;'.: ".0.: . .

• . P.u~li9ació~de cjtación a versión libre JESUS GILBERTO CHUD en la página web de Parques
.. NaclóhalesNaturaes de Colombia, según oficio con radicado 20186270000141 del 12 de enero de
- .'.: 20;8/(016261) '.

· . '.:::.':i,~~;:.'.'~. '. :
• Acta;de Reunión de fecha 24 de enero de 2018, en donde se deja registrada la inasistencia del

· señor JESyS GILBERTO CHUD a rendir versión Ilibresegún lo ordenado en el Auto 032. (fijo 262)
o', :

• . Oficio-conradicado 20176270002611 de fecha 21 de noviembre de 2017, en donde la Jefe del SFF
· Galeras, solicita información al gerente de Ef\1POPASTO de estrato socioeconómico del señor
'. MAN.~~L LIBARDO ROSERO IBARRA. (fiio 264)

. ';:''-'_'.'"

• OficiÓcon radicado 20172000203151 del 04 de diciembre de 2017, donde se responde la solicitud
de información al gerente de EMPOPASTO Ide estrato socioeconómico del señor MANUEL'
IJBAR~OROSERO IBARRA. (fiio 265)

. ,', "

Mediante ~~~Qra~~o con radicado 20186270001433 del 16 de marzo de 2018, la Jefe del SFF Galeras
envió a estagirecci~nTerdtoriallas diligencias cumplidas del Auto 001 de 2018. (ñio 266)

: :' ¡..,....¡.• J :.':;',

•..... éomy~¡,ca.ción.del,Auto001 de 2018 a la Procuradora 15 Judicial 11Agraria de Pasto. (fio 267)
· . '\~j.;~;/~:~.~.>.. . '. . .

• Corñ'ú,r:iicaciónde! Auto 001 de 2018 al Director Fiscalía Seccional Nariño. (flo 268)
:. ~..,~.:.~ " ,~, : . .

.: Ofi¿idb~n:radi¿ado 20186270000421 del 13 de febrero de 2018, en donde la Jefe del SFF Galeras
cito al.señor MANUEL LlBARDO RaSERO IBARRA, para notificarlo personalmente del Auto 001 de
2018. (fijo 269)

Oficio con radicado 20186270000431 del 13 de febrero de 2018, en donde la Jefe del SFF Galeras
citó al,señor JaSE HERIBERTO ORTIZ CUASQUER, para notificarlo personalmente del Auto 001
de ?01~. R'ecibiqoel16 de febrero de 2018. (flio 270)

• . oficio con radicado 20186270000451 del 13 de febrero de 2018, en donde la Jefe del SFF Galeras
citó a( señor JUAN MARIA CRIOLLO ENRIQUEZ. para notificarlo personalmente del Auto 001 de

· 2018, Recibido el15 de febrero de 2018. (fijo 271) .
,',:'0' 1' •• '

'" '" :\::::
• . Ofició con radicado 20186270000441 del 13 de febrero de 2018, en donde la Jefe del SFF Galeras
'. ,CitÓ al~señor.JESUS GILBERTO CHUD MENESES, para notificarlo personalmente del Auto 001 de

.. ' . 2018;:R,ecibidoeI15 de febrero de 2018. (fiio 272)
.. ;:."~"I'·' .

• .Ofició-:con radicado 20186270000461 del 13 de febre.r6de 2018, en donde la Jefe del SFF Galeras
· Citóáiseñór MEDARDO FLORENTINO ESPINOSA TUMAL, para notificarlo personalmente del Auto
b01:d~ 2018. (tiio 273)
" . .

'. :...';~;"

.~:
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• Oficio con radicado 20186270000471 del 13 de febrero de 2018, en donde la Jefe del SFF Galeras
citó al señor JOSE GUSTIN LUNA, para notificarlo personalmente del Auto 001 de 2018, (fijo 274)

• Oficio con radicado 20186270000481 del 13 de febrero de 2018, en donde la Jefe del SFF Galeras
citó al señor JULIO BOTINA, para notificarlo personalmente del Auto 001 de 2018, (flio 275)

• Solicitud de publicación en página web de Parques Nacionales Naturales de Colombia, de citaciones
para notificación del Auto 001 de 2018 a los señores MEDARDO FLORENTINO ESPINOSA
TUMAL, JOSE GUSTIN LUNA, JULIO BOTINA YJESUS GILBERTO CHUD MENESES, (mo 276)

• Remisión de link de publicación en página web de Parques Nacionales Naturales de Colombia, de
citaciones para notificación del Auto 001 de 2018 a los señores MEDARDO FLORENTINO
ESPINOSA TUMAL, JOSE GUSTIN LUNA, JULIO BOTINA Y JESUS GILBERTO CHUD MENESES.
(flio 277).

• Publicación en página web de Parques Nacionales Naturales de Colombia, de citaciones para
notificación del Auto 001 de 2018 a los señores MEDARDO FLORENTINO ESPINOSA TUMAL,
JaSE GUSTIN LUNA, JULIO BOTINA y JESUS GILBERTO CHUD MENESES. (fiio 278-280)

• Acta de notificación personal de fecha 16 de febrero de 2018, en donde se notificó al señor
MANUEL L1BARDOROSERO IBARRA del Auto 001 de 2018. (fiio 281)

• Acta de notificación personal de fecha 19 de febrero de 2018, en donde se notificó al señor JUAN
MARIA CRIOLLO ENRIQUEZ del Auto 001 de 2018, (fiio 282)

• Notificación por aviso de fecha 02 de marzo de 2018, por medio del cual se notificó al señor jaSE
HERIBERTO ORTIZ CUASQUER del Auto 001 de 2018. (flio 283)

• Oficio de fecha 09 de marzo de 2018, en donde el Técnico Administrativo SFF Galeras ROLAN
JAVIER TULCAN, pone en conocimiento a la Jefe del SFF Galeras que no fue posible la notificación
del Auto 001 de 2018 al señor JOSE HERIBERTO ORTIZ CUASQUER por negarse a recibirlo. (fiio
284)

• Certificación de publicación por parte del Jefe (e) SFF Galeras, en lugar visible de la sede
administrativa de SFF Galeras, del aviso de fecha 20 de abril de 2018 para realizar notificación a los
señores MEDARDO FLORENTINO ESPINOSA TUMAL, JaSE GUSTIN LUNA, JULIO BOTINA Y
JESUS GILBERTO CHUD MENESES del Auto 001 de 2018. (fllo 285)

• Certificación por parte de la profesional universitaria del SFF Galeras SILVANA YALlLE DAZA, de
publicación en lugar visible de la sede administrativa de SFF Galeras, del aviso de fecha 20 de abril
de 2018 para realizar notificación a los señores MEDARDO FLORENTINO ESPINOSA TUMAL,
JaSE GUSTIN LUNA, JULIO BOTINA Y JESUS GILBERTO CHUD MENESES del Auto 001 de
2018. (mo 286)

Mediante memorando con radicado 20186270002053 del 03 de mayo de 2018, se pudo en conocimiento a
esta Dirección Territorial, informe técnico PVC realizado por el señor Adrián Garcia, en el cual informa
presencia de ganado en predios del señor Libardo Rosero. (fiio 287)

• Informe de visita técnica de fecha 18 de abril de 2018, en donde el señor ADRIAN JEOVANNY
GARCIA HOLGUIN, informa sobre antecedentes, contexto del área protegida, consideraciones de la
visita, documentos anexos y las siguientes conclusiones: (fijos 289-295)

"...Acorde a la información suministrada por el asesor de la OTAO Pedro Julián Segura, el ganado
encontrado en el recorrido del 18de abril de 2018, se encuentra dentro del área protegida en zona
de recuperación natural según el plan de manejo vigente aprobado con Resolución No. 0210 de
2015, en el predio del señor Líbardo Rosero.
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';;)~(1~1{~Hts>,..... / .... ;, . . .'
. ;:;:: f=S(~:;!.d(~?9):;i9.r.:;so.rrespondea.la ya reportada dentródel expediente DTAO GJU 14.2.003 de 2013
. '. i r1_u~.:e_sJa.:v¡gel1tl3;todfj vez que las coordenadas eslá(1dentro del predio del señor Libardo Rosero, lo'

'. '. ,:' Slianh~ic?iqg~ la infracciqn continúa y los impatlos negativos sobre el suelo se mantienen en el .

;:':i t~f~~~Jl:~:~r' .. '.. ,:
'. OUriÍrjlJ3_~Ire(;orrido no se encontró a ninguna persol)a cUidando el ganado.'. . : :.... :; ~;<:" . l. .... .
· Con baseen.el diagnóstico de uor (2017) del SF(Galeras, el predio del señor Libardo Rosero se
· enwe,ntra inmerso dentro de la problemática de uso, ocupación y tenencia; y a pesar de estar

. ; déf1(ro.de/~cbsistema de páramo este ha sido transfoimado a potreros utilizados para la ganadería. ,
• .:' ':.1 .;>. ',~ :
· El g'$ñádóéricontrado se moviliza libremente por el páramo sin ninguna cerca que lo aísle dél resto
d_elfi(éaprotegida ... '(sic)

• . Formato attividades de prevención, vigilancia y control de fecha 18 de abril de 2018. (flio 296)

Es~'Mio~í~ :e:mail, donde la Jefe del SFF Galeras so;iCitainformación de ubícación de coorde~adas
· p,ara;vérificar'posición de ganado (dentro o fueral de área protegida) y respuesta del señor PEDRO
J.ULIANS~G~RA. (flios 297-299)

•

• '. Regi~t~ófótog~áfico en formato ep de mapa de ubicación de infracción ambiental por presencia de
· ganado en'predio del señor Líbardo Rosero. (fijo 300)· ':,. :::'~~'~"r : .' -.. ..:.. .... .

Memor~ri90:;<;QQradicado 20186270002833 de fecha 28 de junio de 2018, en donde la Jefe del SFF Galeras
por en' conoCimiento: a esta Dirección Territorial la respuesta del ICA con relación a identificación de
propietariqs'(¡é'g8nado registrado. (flio 301)

Oficiº con radicado 20186270001521 del 21 de mayo de 2018, en donde la Jefe del SFF Galeras
solicita' a la Gerente Seccional Nariño ICA, información sobre registro de ganado vacuno encontrado
dentr.o·\lel?F,F Galeras. (mo 302) .

Oficio con ;adicado 32182100559 del 08 de junio de 2018, por medio del cual la Gerente Seccional
Naii~b'ICA, DORIS LUCIA BOLAÑOS OLIVA, envia información solicitada por la Jefe del SFF
Galeras, sobte reqistro de ganado vacuno encontrado dentro del SFF Galeras. (flio 303)

•

•

.' : . ..

Mediante Auto 033 del 10 de agosto de 2018, esta Dirección Territorial ordenó entre otras las siguientes
diligencias administrativas: (flios 304-318)

'.:'" .,;_:'" •••. i,", .

• Solicitar ai Jéi~ del área .del Santuario que realice. con el profesional de apoyo en información
ca'rtog(áfica dél área protegida, un estudio multiteniporal de la zona objeto de la infracción, para

· verificar e/:estado anterior al año 2013 del predio El Páramo y las zonas aledañas, y observar la
presunta degradación del área con las quemas, rocerías y prácticas ganaderas a lo largo de estos
años::así como establecer el número de hectáreas afectadas con la actividad ganadera.

" :,;.". ' .

• ...Oficia(:al )nstituto Colombiano Agropecuario - ICA con el fin de consultar e indagar por los
sigúli/ntes ~s~ntos. .

""

. :;/ Si los predios identificados con 52683000000070340000, y matricula inmobiliaria 240-
. . 0036697-83, 52683000000070339000 y 52683000000070332000, que según la base de

: ;,~ datos a la que tieiJeacceso Parques Nacionales Naturales de Colombia aparecen como de
. :;~. propiedad del señor Manuel Libardo Rosero lbarra, José Gustin Luna y Julio Botina,

, .. respeCtivamente, se encuéntran inscritos en el Registro Sanitario de Predio Pecuario
tRSPP) o la Inscripción Sanitaria de Predio Pecuario (ISPP), y en caso afirmativo solicitar
que se les cancele dicho registro toda vez que en las áreas protegidas, de acuerdo con lo

. j establecido en el Decreto 1076 de 2015, arto 2.2.2.1.15.1., num. 3 las actividades
. agropecuarias se encuentran prohibidas y loS pi'Opietarios, poseedores y tenedores desde

. r'

/
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la creación del Santl!ario de Fauna y Flora Galeras en 1985, deben ajustar sus actividades
a lo establecido en el Resolución 52 del 22 de marzo de 1985 emitida por Ministerio de
Agricultura, aprobatoria del Acuerdo 13 del 28 de enero de 1985 de la Junta Directiva del
Inderena y en el plan de manejo del área protegida .

.¡' Por los propietarios de los semovientes encontrados en las diferentes visitas realizadas a la
zona objeto de este proceso, identificados con las siguientes placas:
37,39,40,41,10,43,44,45,46,47,48, 02,18,41,4,68,28,23,14,24,41,44, 6, 209977, CO
SINIGAN MADR 0002511403-2, CO MADR ICA 003962570-0-39, CO MADR 0004812290-
5, 7, 39, 38, CO MADR ICA 000396 2569 - 2, CO MADR ICA 000464 1192-0, CO MADR
0004812290-5, 34,73,38,39,37,94, solicitando expresamente nombre completo, número de
cédula de ciudadania y dirección y/o lugar exacto de ubicación de. dichos propietarios
según los registros obrantes en elICA.

../ En atención a lo consignado en los Oficios No. 32142100279 del 17/0312014, 32172100407
del 03/08/2017 y 32182100559 del 08/06/2018, requerir el lugar de ubicación exacta de los
señores Juan María Criollo Enríquez, identificado con c.c. 5.332.000, Medardo Espinoza
Tumal, identificado con c.c. 1.790.175 y Luis Hernando Delgado Yaqueno, de este último, .
tanto el lugar de dirección y/o ubicación exacta, como el número de cédula de ciudadanía.

• Ordenar el desglose y devolución al SFF Galeras del informe de visita No. SFF GAL 013/2017 del 10 '
de noviembre de 2017, obrante_a folios 252 - 255.

• Realizar una nueva visita por parte del personal del SFF Galeras a las siguientes coordenadas:

Latitud norte N: 1°14'34,2", Longitud oeste: W: 77°22'59,9", altura 3397 msnm.
Latitud norte N: 1°14'33,8", Longitud oeste: W: 77°22'58.7", altura 3380 msnm.

• Oficiar al señor Manuel Libardo Rasero Ibarra, con el fin de que haga /legar la documentación que
certifique su nivel socio económico, esto de acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1del artículo
10 de la Resolución 2086 de 2010,

• Reiterar solicitud al grupo de predios de la Oficina Asesora Jurídica de Parques Nacionales Naturales
ordenada en el Auto No. 001 de 2018, contenida en el Orfeo No. 20186010000293, con el fin de
,identificar plenamente a los señores Julio Botina y José Gustín Luna

Mediante memorando 20186010002183 del 10 de agosto de 2018, esta Dirección Territorial envió a la Jefe
del SFF Galeras el Auto 033 de 2018 para que se cumplan las diligencias alli ordenadas, (flio 319)

Mediante memorando 20181800004593 del 30 de agosto de 2018, la Coordinadora de Grupos de Predios de
Parques Nacionales Naturales envió a esta Dirección Territorial la información sobre predios del SFF Galeras
del proceso sancionatorio ambiental No. DTAO-JUR 16.4.002 de 2017. (fijos 320-321)

Mediante memorando 20182670004733 del 16 de octubre de 2018, le Jefe del SFF Galeras envió a esta
Dirección Territorial las diligencias cumplidas ordenadas en el Auto 033 de 2018, (mo 322)

• Oficio con radicado 20186270002471 del 28 de agosto de 2018, en dondela Jefe del SFF Galeras,
cita al señor MANUEL LlBARDO ROSERO IBARRA para ser notificado personalmente del Auto 033

, de 2018, y recibido personalmente el31 de agosto de 2018, (flio 323)

• Notificación personal al señor MANUEL LlBARDO RaSERO IBARRA con fecha 05 de septiembre
de 2018 del Auto 033 de 2018. (flio 324)

• Oficio con radicado 20186270002491 del 28 de agosto de 2018, en donde la Jefe del SFF Galeras,
cita al señor ,JUAN MANUEL CRIOLLO ENRIQUEZ para ser notificado personalmente del Auto 033
de 2018, y recibido personalmente el 04 de septiembre de 2018. (flio 325)
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. :ii /~ :tfttt~:'iirVLf ( '.. .,. .' ."', }
: '~.f;~citlf¡c.aÉioirp.~tso.1ialal señor JUAN MANUEL CRIOLLO ~NRIQUEZ con fecha 11 de sepíiejnbre de
j ;)~~f.!o.e(~titb:q3~:.de.2018, (flío 326) .' . ':" ¡ . ' . .
\- <. ~~:'.:~~j~~;,:~'~~~~,'~.,.j'-.:.~ :'~' .: . ::~ ': . :..... ~~ . . - -.. l' .
~. : Q(¡qiQi99~Jadíta~p 20:186270003803 del ~8 de agosto d~ 2018, en donde la Jefe del SF((3aleras,

'. '.~.:; .~it~·,iW·~érbr:Jb~E ~ERIBERTO QRTIZ ;9UASduER para ser notificado personalmente del Auto .
:; :; 033·de 2~18ifreóibido personalmente el 30 de agosto d~ 2018. (flio 327) .~
: > . ~J::f{!~.";J\ . '~;: ...,. ': " : . . \
~ ···No~ifiCaCió:n.p'or"~viso de fecha 19 de sepfiernbre de 2'018, al señor JOSE HERIBERTO ORTIZ

.: CUASQUER del Auto No. 033 de 2018. (flio 328)

. . . ' ' .

• ; Oflci~'¿on radicad.b 20186270002481 del 28 de agosto de 2018, en donde la Jefe del SFF Galeras,
. :}tá,.;·áii~~.~.r;:'¡_ESÚSGILBERTQ CHUD MENESES para ser notificado personalmente del Auto 033
:" ~..d,e,fqM,(fllo;329): . . .
: ~.~.~...~;':J;;~.\.~~>:' .:~.' ::C~~i~.·elepttóniG9 dónde se envía a la proíesonal universitaria Silvana Daza, el link de la
'. 'publi~~c_iól)del oficio de citación con radicado 20186270002481. (flio 330)

• . Publicación decilación con radicado 20186270002481: (flio 331)

• . Oficio con radicado 20186270002501 del 28 de agosto de 2018, en donde la Jefe del SFF Galeras,
· cita al señor.'MEDARDO FLORENTINO ESPINOSA TUMAL para ser notificado personalmente del
, Auto 03.3de 2018. (flio 332)

' •.. Oficio con' radicado 20186270002511 del 28 de agosto de 2018, en donde la Jefe del SFF Galeras,
cita <3,1señor JOSE GUSTIN LUNA para ser notificado personalmente del Auto 033 de 2018. (fIio

'.333):· ";;..:<~.~~<';'~'..;.'::....; '. .'
• . Ofiói(t~on radicado 20186270002521 del 28 de agosto de 2018, en donde la Jefe del SFF.Galeras,

· cita.a.l'séñor JULIo BOTINA para ser notificado personalmente del Auto 033 de 2018. (fijo 334)
:.;>.', ,..:

• ?Olicit.udde puplicación página web de citacion1s a notificación de los señores JESUS GILBERTO
· CHUD·~E.NESES, MEDARDO FLORENTINO ESPINOSA TUMAL, JOSE'GUSTIN LUNA y JULIO

. , BOliNA con su respectiva respuesta, (fijos 335-336)
. '. " ..... '. . .

'. .' Notificélci6n por ~viso de fecha 18 de septiembre d~ 2018, donde se notifica al señor JESUS
'. GILBERTO CHUD MENESES del Auto 033 de 2018. (fijo 337) .

'. '; '~':'"
• Notificación por aviso de fecha 18 de septiembre de 2018, donde se notifica al señor MEDARDO

FLO~.~NTIN?:ESPINOSA TUMAL del Auto 033 de 2018, (fijo 338)

• 'N.otifI6~éiÓhpor avisó de fecha 18 de septiembre de 2018, donde se notifica al señor JULIO BOTINA
del Auto 033 de 2018. (mo 339) .

.. .:".
'.(

• . Notifi2~ciói1por aviso de fecha 18 de septiembre de 2018, donde se notifica al señor JOSE GUSTIN
.LUNA:del Auto 033 de 2018. (fijo 340) .

"', :.'
• SOlieitÚavía wrreo electrónico para publicación de avisos en página web, donde se notifica a los

señores' JESUS GILBERTO CHUD' MENESES, MEDARDO FLORENTINO ESPINOSA TUMAL,
JOSE GUSTIN LUNA y JULIO BOTINA del Auto 033 de 2018, (flio 341)

• . Re~p:¡jestáa ;solicitud (link) via correo electrónico para publicación de avisos en página web, donde
. '. se notifica a': los señores JESUS GILBERTO CHUD MENESES, MEDARDO FLORENTINO
... ESPllijesA TÜMAL, JOSE GUSTIN LUNA y JULIO BOTINA del Auto 033 de 2018. (flio 342-343)

.' ::~ :..;)~~::;/ .. '~.'.. ' '. .

'.'; "
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• Certificación de fijación de aviso de notificación de Auto 033 de 2018 en lugar visible, donde se
notilica al señor JaSE GUSTIN LUNA. (ñlos 344-345)

• Certificación de fijación de aviso de notificación de Auto 033 de 2018 en lugar visible, donde se
notifica al señor MEDARDO FLORENTINO ESPINOSA TUMAL. (flios 346-347)

• Certificación de fijación de aviso de notificación de Auto 033 de 2018 en lugar visible, donde se
notifica al señor JULIO BOTINA. (flios 348·349) .

• Certificación de fijación de aviso de notificación de Auto 033 de 2018 en lugar visible, donde se
notifica al señor JESUS GILBERTO CHUD MENESES. (flios 350-351)

• Mediante memorando 20186270003743 del 22 de agosto 2018, en donde la Jefe del SFF Galeras
solicitó al señor PEDRO JUUAN SEGURA apoyo en SIG, la verificación del estado de la zona
objeto de infracción ambiental, proceso Libardo Rasero. (flio 352)

• Mediante correo electrónico, el señor PEDRO JULlAN SEGURA apoyo en SIG envió información
solicitada mediante memorando 20186270003743 del 22 de agosto 2018. (flios 353-355)

• . Oficio con radicado 20186270002451 del 22 de agosto de 2018, la Jefe del SFF Galeras solicitó
información de predios a la Gerente Seccional Nariño ICA DORA LUCIA BOLAÑOS OLIVA de
acuerdo a semovientes encontrados en su interior en visitas realizadas dentro del área protegida.
(fli0356)

• Oficio con radicado 20186270002451 del 22 de agosto de 2018, donde la Jefe del SFF Galeras
solicitó información de predios a la Gerente Seccional Nariño ICA DORA LUCIA BOLAÑOS OLIVA
de acuerdo a semovientes encontrados en su interior en visitas realizadas dentro del área protegida.
(flios 357-358)

• Oficio con radicado 20186270002531 del 28 de agosto de 2018, donde la Jefe del SFF Galeras
solicitó información del nivel socioeconómico al señor MANUEL LIBARDO ROSERO IBARRA. (fiio
359)

• Respuesta de oficio con radicado 20186270002531 del 28 de agosto de 2018, donde la Jefe del SFF
Galeras solicitó infonmación del nivel socioeconómico al señor MANUEL LlBARDO RaSERO
IBARRA. (flios 360·361)

• Memorando con radicado 20186270004323 del 24 de septiembre de 2018, donde la Jefe del SFF .
Galeras solicitó a los funcionarios del SFF Galeras ADRIAN JEOVANNY GARCIA HOLGUIN, JAIME
ARMANDO RAMOS VALENCIA y LUIS LASSO LASSO, para que realicen visita técnica en área de
presunta infracción ambiental por presencia de ganado en área protegid¡:¡ dentro de proceso
sancionatorio ambiental que acá s~ adelanta. (flios 362-363)

r
I

• Listado de asistencia a reunión preparatoria a visita técnica solicitada mediante memorando con
radicado 20186270004323 del 24 de septiembre de 2018. (flio 365)

• Oficio con radicado 20186270003011 de fecha 24 de septiembre de 2018, donde se invita al señor
MANUEL LlBARDO RaSERO IBARRA, a la visita técnica solicitada mediante memorando con
radicado 20186270004323 del 24 de septiembre de 2018 y recibida personalmente el dia 27 de
septiembre de 2018. (fiio 366)

• Oficio con radicado 20186270003021 de fecha 24 de septiembre de 2018, donde se invita al señor
JOSE HERIBERTO ORTIZ CUASQUER, a la visita técnica solicitada mediante memorando con
radicado 20186270004323 del 24 de septiembre de 2018 y recibida personalmente el dia 27 de
septiembre de 2018. (fiio 367)
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;. ,:~fi~¡§:,~~;':~a9,iCá.db20186Ú0003041 de fecha 241 desepti~mbre de 2018, donde se invitá al señor
,', , JUANfMARIA: C~IOLLO ENRIQUEZ, a la visita técnica solicitada mediante memorando con

, '::;:,;¡:~a~¡~d,9~ginW2z:0004323 del' 24' de septiembre de:2018 y recibida personalmente el: día 27 de
" .' :,,; . "~eptíernbrede 201.8,(fiio 368). ' " " ,:,'. . .
'. :' >,:l:;::~q1:(;:Y\;; <:/. ......'. . . .':" . : .. .... .• .'

jo •• o..~éJ?jS?n:~ra~icªd?20186270003031 de fecha 24 de,septi.embrede 2018, donde se invita al señor
-. JES~S' GllBERTO CHUD MENESES, a la visita técnica solicitada mediante memorando cori
. 'radi¿~dO2Ms627b004323 del 24 de septiembre de 2018, (ñio 369) .. " :

. ,.(, -' e.t . '

• .OficiiJ con radicado 20186270003051 de fecha 24 de sépíiernbre de 2018, donde se invita al señor
.MEDARDO FLORENTINO ESPINOSA TUMAL, a la visita técnica solicitada mediante memorando
con ~ac1¡cado20186270004323del 24 de septiembre de 2018, (fijo 370)
o', ::;' :}~":". • ", •

• . 6fi(;i~' c'~n radicado 20186270003061 de fecha 24 de septiembre de 2018, donde se invita al señor·
JOSE GUSi'IN' LUNA, a la visita técnica solicitada mediante memorando con radicado
2018627dOQ43;Pdel 24 de septiembre de 2018. (flio 371)
, • ";';'" ,o,, .' '.

o'. :" " ':,f.~>~'.:, ,.:..." ' ,
• bficio'éon radicado 20186270003071 de fecha 24 de septiembre de 2018, donde se invita al señor

JUUtfSOTINÁ, á la visita técnica solicitada mediante memorando con radicado 20186270004323
del 24, de septiembre de 2018, (lIio 372) . .
.,;.....,

, ': .....:¡_.:.: ,,,', :,: .:., '. ' , ,
• .• Certi~~~cié,n·'de.:maciónde oficios de invitación previa a visita técnica en lugar visible, donde se

. notifica a los señores JESUS GILBERTO CHUD MENESES, MEDARDO FLORENTINO ESPINOSA
J.UM~(JOSE.GUSTlN LUNA y JULIO BOTINA (flios 373-374) .

.:
• '.Me~brand~ ~on radicado 2018627004533 del 081deoctubre de 2018, en donde los funcionarios del

SrF':Galeras: ADRIAN JEOVANNY GARCIA HOLGU,IN,JAIME ARMANDO RAMOS VALENCIA Y
LUIS: LASSO LASSO, hacen entrega del informe de visita técnica solicitada a la Jefe del SFF
Galeras, (fijo 375) .. .

:,'

• F,6mi'~tO'de~cti~¡dadesde PVC de fecha 04.de octubre de 2018 elaborado por los funcionarios del
SFF,Galeras'.ADRIAN JEOVANNY GARCIA HOLGUIN, JAIME ARMANDO RAMOS VALENCIA Y
LUIStAS$OLASSO, (ñlo 376)

•
. : ,:,: .'
lriforr.ne de visita técnica No. 008/2018 de fecha 04 de octubre de 201B, elaborado por los
funcionarios',del SFF Galeras ADRIAN JEOVANNY GARCIA HOLGUIN, JAIME ARMANDO RAMOS
VALENCIA, Y LUIS LASSO LASSO, revisado por la 'profesional universitaria del SFF Galeras y
aprobado por la jefe·del SFF Galeras, Alli se registra la información general, antecedenies, contexto

, de(,á(e~ proiegiqa, consideraciones de la visita, documentos anexos al informe de visita y las
siguie,htesconclusiones: (flios 377-390) ,

, ."".,, .. '

{, De .acuerdo a lo consignado en el Auto No. ,033de 2018, con el fin de que se realice una
. /¡ nueva Visita .en compañia del profesional de moniíoreo, para efectos de deterff1inar el
", :'¡';,j;., 'es!apo,actual de las presuntas infracci~nes ambientales y los posibles daños caJsados a
'.. /.'~¡~.lofválbres constitutivos del área protegida con dichas actividades, en las siguientes

, .;.; coordenadas:
", . '; .. "

,Latitud norte N: 1°14'34,2", Longuitudoeste: W: 77°22'59,9", altura 3397 msnm
'. Latitud 'norteN: 1°14'33.8", Longuitudoeste:W: 77°22'58.7", altura 3380 msnm [.

Se concluye:

. Existe una afectación real del ecosistema del páramo referente a la vegetación que debería
. '~ predominaren el sitio debido al pisoteo continuo del ganado, lo cual se detalla a lo largo de
", este informe (consideracionesde la visita)

, "
'.' '".,'

. :i

',';

J...
• I'~
, lo:
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Se evidenció una transformación del paisaje natural dando el inicio a un proceso de
potrerización donde deberla predominar un ecosistema de páramo

Se evidenció compactación de suelo y erosión,

Si bien en las coordenadas solicitadas en el Auto 033 de 2018 para la visita de seguimiento
no se encontró ganado, si se pudo evidenciar la presencia de estos, animales
recientemente por el pisoteo y presencia de boñiga en el punto de la visita,

Dado a la presencia del ganado (a 200 metros aproximadamente de las coordenadas
solicitadas en la visita) se evidenció que esto no permite una regeneración naturalde la
vegetación.

Las cabezas de ganado se encontraron en las coordenadas N 1014'38.6" W 77"23'06,2"
altura 3336 ubicadas al interior del SFF Galeras,

• A folio 391 reposan fotos, videos, formato de PCV y Track en formato CD, como anexo del informe
de visita técnica a predio de LlBARDO ROSERO en fecha 04 de octubre de 2018,

• Oficio con radicado 20180240336952 del 08 de noviembre de 2018, por medio del cual la Jefe del
SFF Galeras instauró denuncia penal ante la Fiscalía General de la Nación, en contra del señor
MANUEL LlBARDO ROSERO IBARRA por el delito de Daño en los Recursos Naturales (articulo
331 C,P,) e Invasión de Áreas de Especial Importancia Ecológica (articulo 337 C,P,), (flios 392-396)

CONSIDERACIONES DELA DIRECCiÓN TERRITORIAL ANDES OCCIDENTALES DE PARQUES
NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA

1, Competencia

En virtud del articulo 10 de la Ley 1333 de 2009, la Ley 99 de 1993, Articulo 2.2.2,1.16,3 del Decreto 1076 de
2015, el Decreto 2811 de 1974 y el numeral 13 del articulo 1° del Decreto 3572 de 2011, la Resolución 476 de
2012 y demás normas complementarias, la Dirección Territorial Andes Occidentales de Parques Nacionales
Naturales de Colombia es competente para resolver el presente asunto.

2, Consideraciones jurídicas respecto a la cesación de procedimiento

Que el articulo 5° de la Ley 1333 de 2009 establece: "Se considera infracción en materia ambiental toda
acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos' Naturales
Renovables, Decreto-lev2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás
disposiciones ambientales vigentes en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos
emanados de la autoridad ambiental competenten (subrayas fuera del texto original)

Que la Ley 1333 de 2009 en su articulo 9°, preceptúa: "Son causales de cesación del procedimiento las
siguier:ltes:

10,Muerte del investigado cuando es una persona natural.

20. Inexistencia del hecho investigado,

30, Quela conducta investigada no sea imputable al presunto infracto;,

40, Que la actividad esté legalmente amparada y/o autorizada" (negrillas fuera del texto original),

, Así mísmo, la citada ley en su Artículo 23, consagra: ·CESACIÓN DE PROCEDIMIENTO, Cuando aparezca
plenamente demostrada alguna de las causales señaladas en el artículo 90 del proyecto .de ley, asi será
declarado mediante acto administrativo motivado y se ordenará cesar todo procedimiento contra el presunto
infractor, el cual deberá ser notificado de dicha decisión. La cesación,de procedimiento solo puede declararse
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ante~ deC:~0.b,:~a.~;fqrmf,l/~ciónde cargos, excepto en '~I CfJSO' de fallecimiento del infractor, Digho acto
administ~{1nvo;:aébl?r.{(s~f.¡lublir;ado en los ténninos del articulo 71 de la ley 99 de 199~y contra él p/ocede el
retu(so a~tY~P9$lc16Q':en'la5/ condicio/ies establecidas en 'los ~rtículos 51 y 52 del Codigo Cohtencioso
Administfativdr J, ',':, ) , • ,',' • '

" , ~:J:;j\~:;::,)';(i, ', ,;' ' , "
Que .el,n~ev~\.r~,gi(n~;~:sahciohatorioambiental estableclco.médianíe la Ley 1333 de 2009 y las normas,
reglamentilh~s:,'no',<;ons,agróuna responsabilidad objetiva en materia ambiental, y por el contrario reañrma el
caráéier :$übje1ivo de'!'I,frriisma, es decir que depende:de I~ culpabilidad de la persona que por acción u
omisión ihcur'r'e'eninfracción ambiental. Situación diferente es que la Ley 1333 de 2009 haya consagrado la
pres\JnCióó'lig'aCde I~cúlpabilidad, correspondiendo al. presunto infractor desvirtuarla para exonerarse de
resp6nsa~ilidif9.;~(dmi~istrativaambiental. La Corte Constitucional mediante sentencia C-742/2010 aclaró que
al prcícediMi,e~i~~an.ci9I'latorioambiental le es aplicable el principio de culpabilidad en los siguientes términos•

. 'F;':, :~::~~":::!7f~:!)~::·1--:·-~.:'" . I . .: .

."(,F2,5:'3;3. f/;mismo argumento puede extenderse/;¡I a/tículo 3 de la Ley 1333, sobre los principios
• recfOtes dél proceso sancionatorio ambiental, Como fue establecido en la Sentencia C-595 de 2010,
!a:LéY,,1'3:Ü iio crea un régimen de responsabiiidad ;objetiva sino uno de responsabilidad subjetiva
c.oh présunci9n de,cuipa o dolo, Esto significa que el réginien creado por la Ley 1333 se rige por el
prin'cip(ó:dll. qulpabilidad, aunque el artículo 3 no lo señale expresamente; cosa distinta es que se
haya despla~adóla carga de la prueba al presunto infractor. Además, de acuerdo con 'el texto del
artículo' 3, son 'aplicables al procedimiento sanci@natorioambiental "los principios constituCionales y

, legale~'que (¡gen las actuaciones ,administrativas" dé donde se deduce que también es aplicable el
, , principió de culpabilidad, En consecuencia, ell cargo de omisión que fonnula el demandante carece
, defu,ndamento ( ..)". ,.~. . ...

Que la i~púi~~ió~ ~e:ré~ponsabilidad en materia sancionato;ia ambiental, debe ser a titulo de dolo o culpa,
de (¡:ilsuerte ,que la ausencia de dicho elemento subjetivo en la realización de la conducta contraria a la
norrnativldad ~,,~mbi~nt?I.;implica la ausencia de respohsabilidad, por lo que al verificarse la, falta de
imputabilidad/de' la.coriducta a titulo de.dolo o culpa es procedente cesar el procedimienio antes de la
formulación de, carqos, o exonerar de responsabilidad, una vez se hayan formulados cargos, La Corte
Constitucional en la sentencia C-742 de 2010 se pronunció al respecto, en los siguientes términos:

;'.,!', ,', ", .. .

" y,.)'2:.5.3:2, Además, la constitucionalidad del 8/1ículo8 de la Ley 1333 ya había sido sugerida por la
, '" '. , I,sentencia G-595 de 2010, cuando la Cortemanifestó: ' ,-'. !.:,. " '. .

"La ci~c¡jnstahci~;que en el artículo 8° de la Ley 1333de 2009 no aparezca establecido como causal
, ,úiÍT)e'óte 'de 'responsabilidad la demostración de la ausencia de culpa o dolo, atiende a dos (2)

, fái:td¡~~::i) el qUe dicha disposición obedece, como SU nombre lo indica, únicamente a las causalesque 'exoneran de responsabilidad, esto es, apreciando el conjunto de elementos que determinan la
incuts!qiÍ 'en iéÍ' 'infracción ambiental para intpon~r la sanción, mientras que los parágrafos,
cuestionados se limitan a presumir la culpa o el dolo de los agentes determinantes de la
responsabilidad; ii) los mismos parágrafos cuestionados constituyen la causal de exculpación al
,prevet que el presunto infractor podrá desvirtuar la presunción de culpa o dolo con los medios
probato(ios legales' [351.}.

••• 1 '.
' :Í, ,;"

Que la Corte Constitucional de Colombia en sentencia C-219 de 2017 argumenta sobre el principio de
legalidad en ~at~ri.a de 9~recho administrativo sancionad6re indica.

"( rE.n el ámbitq del derecho administrativo sancionador el principio de legalidad se aplica de modo
menos" ,iguroso que en materia penal, por las particularidades propias de la normatividad
,$.al1cionadora:pc;¡rlasconsecuencias que se desprenden de su aplicación, de los fines que persiguen
y dejó'$)'¡ectos que producen sobre las personas, Desde esta perspectiva, el derecho administrativo
, saliCiónadór suele contener normas con un grado más amplio de generalidad, lo que en sí mismo no
fI7JP!(Ca:'un:quebrantamientodel principio de legalidad si existe un marco de referencia que permita
prec[sa; la' determinación de la infracción y la sanción en un asunto particular. Así, el derecho
ádnij(liWativo s~nciotiador es compatible con la Carta Política si las nonnas que lo integran -así

" seaO, g¡3nerales y denoten cierto grado de impr¡;:cisión- no dejan abierto el campo para la
~rbitrifnedad; d3./a administración en la imo'osición de las sanciones o las penas, 'Bajo esta
pe'isp'ijétiva;.'se cumple el prinCipio de legalidad ,en el ámbito del derecho administrativo sancionador
.. .: ".;:; :¡~':;;':'":~.;I 1;:'" ' ,

-',
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cuando se establecen: (i) "los elementos básicos de la conducta típica que será sancionada"; (ii) "las
remisiones normativas precisas cuando haya previsto un tipo en blanco o los criterios por medio de
los cuales se pueda determinar la claridad de la conducta"; (iii) "la sanción que será impuesta o, los
criterios para determinarla con claridad"".

3. Elementos probatorios obrantes dentro del proceso

» Informe de fecha 15 de abril de 2013 (obrante a folios del 2 al 4 del expediente), realizado por el
guarda parque y experto local del Santuario de Fauna y Flora Galeras JOSÉ MANUEL RIAÑO.

» Acta de medida preventiva del 25 de abril de 2013 (fi.7), mediante la cual los funcionarios del
Santuario de Fauna y Flora Galeras JAIRO MANUEL PORTILLA Y ROLAN JAVIER TULCAN,
impusieron una medida preventiva a los señores MANUEL LlBARDO ROSERO IBARRA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 12,962,932 y JaSE HERIBERTO ORTIZ CUASQUER,
identificado con cédula de ciudadanía No. 12,980.069, por la presunta realización de incendios y
actividades agropecuarias de ganadería dentro del Santuario de Fauna y Flora Galeras

» Formatos de recorrido de control y vigilancia suscritos por José Manuel Riaño, guardabosques sector
Municipio de Sandoná del SFF Galeras, en donde manifiesta que no encontró ningún tipo de
irregularidad (fls.10, 11 y 12).

» Oficio con radicado 000453 del 12 de junio de 2013, Informe de Inspección Ocular. (fiios 17-18)
» CD con fotos y otro con videos de la presunta infracción ambiental y un mapa en digital (fi,19).
» Informe del 10 de julio de 2013 (fls.24-25), suscrito por los funcionario del Santuario de Fauna y

Flora Galeras, en el cual manifiestan que hay continuidad de la presunta infracción ambiental de
ganaderia en el predio del señor LlBARDO RaSERO IBARRA.

» Informe de visita del 6 de septiembre de 2013 con radicado 000685 de la misma fecha, elaborado
por Rolan Javier Tulcán Yaqueno, Técnico Administrativo del SFF Galeras y Juliana Maya,
Contratista del SFF Galeras. (flio 32)

» Informe de recorrido PVC del 6 de septiembre de 2013 con radicado 0006845 de la misma fecha,
elaborado por Rolan Javier Tulcán Yaqueno, Técnico Administrativo del SFF Galeras y Juliana
Maya, Contratista del SFF Galeras (fijos 34-35)

» Oficio 000762 del 26 de septiembre de 2013 (fls.43-44) el señor LlBARDO RaSERO IBARRA
presentó escrito, en el cual manifestó que el ganado que estaba en su predio no era de su
propiedad sino de los vecinos que dañan las cercas y meten ganado y que además le dañan la casa
y las puerta para aburrir a los trabajadores que él contrata, Es importante aclarar que el señor
Rasero Ibarra no presentó ante este despacho ninguna prueba sobre lo afirmado en el citado oficio.

» Informe de .visita realizada el 8 de octubre de 2013 por Rolan Javier Tucán Yaqueno, Técnico
Administrativo SFF Galeras y Juliana Maya Contratista del SFF Galeras, al predio del señor Manuel
Libardo Rasero, registrando que no visualizaron semovientes en dicho predio. (flio 47)» Informe del 19 de marzo de 2014, elaborado por el funcionario del Santuario de Fauna y Flora
Galeras ROLAN JAVIER TULCAN Y los contratistas JAIME RAMOS VALENCIA Y FRANCO
GÓMEZ, en el cual manifiestan que en recorrido de seguimiento de la presunta infracción ambiental
realizado al predio del señor LIBARDO ROSERO IBARRA el día 14 de marzo de 2014. (fiio 50) .

» Informe de visita al lugar de la infracción, suscrita por Rolan Javier Tulcán , técnico administrativo
SFF Galeras, Franco Gómez Hernández, Contratista SFF Galeras y Jaime Armando Ramos
Valencia, Operario SFF Galeras, en donde se confirma la ubicación de la quema reportada en el
informe del 6 de septiembre de 2013, y registran el encuentro de tres semovientes ( un potro y dos
mulas). Igualmente manifiestan que según información recibida del señor Jesús Meneses, esos
semovientes son de propiedad del señor Libardo Rasero, quien a su vez lo contrató para realizar
una rocería en esa zona2 y es el presunto dueño del predio donde se encuentra la quema (
Coordenadas: N: 01°14'28.1"; W: 077°23'06.7"; a 3536 msnm N: 01°14'33.4"; W: 077"22'58.2", A:
3369 msnrn.). (fiio 53)

» Informe Técnico Inicial para Procesos Sancionatorios del 10 de junio de 2015, elaborado por el
Funcionario del SFF Galeras ROLAN JAVIER TULCAN y el jefe (E) del Santuario de Fauna y Flora
Galeras MIGUEL JULlAN BARRIGA, (flios 60-71)

L Esta rocería es la infracción ambiental objeto de investigación. en el expediente DTAO-GJU 14.2.003 DE

2013.
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~ testimoni~s de los funcionarios del SFF Galeras ROLAN JAVIER TULCAN y JAIRO MANUEL
PORTILLÁ:(fliosn-74) I ., .

~ ,AfóliQ 77-'78del expediente obra mapa de ubicaci6n de la presunta infracci6n, el cual da cuenta que
, la misma se'Llbica dentro del SFF Galeras; y consultada la capa de predios del área protegida se
encoQtr6 queJ¡¡ ubicaci6n de la presunta infracci6n ambiental se encuentra ubicada en el predio del
señor LlBARDO ROSE RO IBARRA, identificado con cédula de ciudadania No. 12.962.932, con
cécula catastral NO.52683000000070340000, y con matricula inmobiliaria 240-0036697-83, en zona
de récuperacíón natural e intangible. . -

~ lntorme sobre la ocurrencia de un incendio en la vereda Santa Bárbara, por el sector del camino real
(Municipios de Pasto, Nariño, La Florida y Sandoná), que fuere detectado en un recorrido de
prevención, vigilancia y control realizado el 5 de septiembre de 2013. Ese informe da cuenta del
recorrido por el sector camino real, municipio Pasto, Nariño, La Florida y Sandoná, del 14 de octubre
de 2013, en' donde consta que por la parte alta del Municipio de Sandoná en la vereda Santa
Bárbara, a un costado de la quebrada Chacaguaico se encontró un incendio. (fiios 82-84)

~ Informe de visita de seguimiento proceso sancionatorio de fecha 20 de marzo de 2014. (fl.io94)
~ Concepto técnico No. 007 del 25 de julio de 20114,suscrito por Silvana Daza Revelo, profesional

universitario del SFF Galeras (fls.91-93 )., '
~ Registro fotográfico en formato CD. (flio 94)
~ Declaraci6n de la señora Juliana Maya, identificada con cédula. de ciudadanía No. 1.085.258.258 de

Pasto: (fi.95).
~ Declaración del señor Rolán Javier Tulcán Yaqueno, funcionario del SFF Galeras. (fl.96).
~ A folio 97 consta una certificación suscrita por Rolan Javier Tulcan Yaqueno, técnico administrativo

del SFF Galeras, en donde consta que cerca al lugar de la infracción no existen habitantes cercanos
al lugár de los hechos, por tanto, no es posible obtener testimonios de personas del lugar
conocedoras de la infracción.

~ . lntorme técnico visita 26 de junio 2014 del 29 de apesto de 2014, el operario calificado SFF Galeras,
Yinnel Hurtado, con registro fotográfico del íncendio en un CD (fls. 99-101).

~ Oficio con radicado 0332 del 07 de mayo de 2015 emanado por la Procuraduria General de la
Nación. (flió 109)

~ Versión libre del señor Manuel Libardo Rosero Ibarra rendida el21 de septiembre de 2015 (fl.113).
~ Informe técnico inicial fechado el 19 de octubre de 2015 obrante a folios 116-122, suscrito por Rolan

Javier Tulcan, técnico administrativo SFF Galeras y Jairo Manuel Portilla, Operario Calificado SFF
Galeras, el cual incluye CD con registro fotográfico. (flios 114-120)

~ Informe de recorrido de control y vigilancia del 13 de febrero de 2014, con radicado 0145 del 17 de
febrero de 2014 realizado por los Operarios Calificados del SFF Galeras JAIRO MANUEL
PORTILLA, YINNEL HURTADO VIVEROS Y la profesional de restauración JULIANA MAYA. (fiio
122) .

~ Acta de medida preventiva impuesta por el funci~nario del SFF Galeras JAIRO MANUEL PORTILLA
el 13 'de febrero de 2014 al señor JESUS GILBERTO CHUD MENESES, identificado con cédula de
ciudadanía No.87.302.842, por haber sido sorprendido realizando una roceria de una (1) hectárea
aproxrnacamente de bosque alto andino y quemas de vegetación nativa en esta misma área, en las
coordenadas N:.1° 14' 34,2"; Longitud Oeste VI1: 77° 22' 59.9", vereda El Peñol Viejo, municipio El
peñol, dentro del SFF Galeras, en zona de recuperación natural según el plan de manejo vígente
para él área protegida en la época de la presunta infracción ambiental. El señor JESUS GILBERTO
CHUD MENESES al momento en el que se le I impuso la medida preventiva manifestó haber sido
contratado por el señor MANUEL LIBARDO ROSERO IBARRA, identificado con Cédula de
Ciudadanía Número 12.962.932 para realizar limpieza de potrero en este lugar (fi.123).

~ Informe de fecha 17 de marzo de 2014 de recorrido de prevención, vigilancia y control del.14 de
marzo de 2014, realizado por el Operario Calificado del SFF Galeras JAIME ARMANDO RAMOS
VALENCIA Y el Técnico Administrativo del SFF Galeras ROLAN JAVIER TULCAN. (fiio 130)

~ Medida preventiva impuesta el 14 de marzo de 2014por el funcionario del SFF Galeras ROLAN
JAVIER TULCAN, al señor JESUS GILBERTO CHUD MENESES, identificado con cédula de
ciudadanía NO.87.302.842, por haber sido sorprendido realizando una roceria en zona de
subparamo, en las coordenadas N: 01°14'33.8"; - W: 077"22'58.7" Y A: 3380 MSNM, en la Vereda
El peñol Viejo, municipio El Peñol, dentro del SFF Galeras, en la zona de recuperación natural según
el plan de manejo vigente para el área protegida para la fecha de comisión de la presunta infracción
ambiental: El señor jESUS GILBERTO CHUD MENESES al momento en el que se le impuso la
medida preventiva manifestó haber sido contratado por el señor MANUEL L1BARDO' ROSERO
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IBARRA, identificado con Cédula de ciudadanía Número 12.962.932 para realizar limpieza de potrero
en este lugar. (fijo 131)

};> Mapa de ubicación de la presunta infracción ambiental (fl.132).
};> Informe de recorrido de control y vigilancia realizado el jueves 13 de febrero de 2014, suscrito por

Jairo M. Portilla, operario calificado S!=F Galeras, Juliana Maya Profesional Restauración ZAVA y
Yinnel Hurtado Viveros, operario calificado SFF Galeras, en donde se deja constancia que en las
coordenadas latitud Norte N: 1°14'30,5", longitud Oeste W: 77°23'1.6', altura 3404 m.s.n.m., se
encontraron 18 cabezas de ganado, 2 burros y un potro. (flio 152)

};> Oficio 000237 del 17 de marzo de 2014, respuesta dellCA (fls. 154·157).
};> Informe Técnico Inicial No. del 24 de junio de 2014 suscrito por Jairo Manuel Portilla Insuasty,

operario calificado SFF Galeras. En el informe aparece el registro fotográfico de la visita. (fijos 165-
167)

};> Concepto técnico No. 009 del11 de agosto de 2014 (fis.170-172), suscrito por Silvana Daza Revelo.
(flios 168-170)

};> Georeferenciación del lugar donde ocurrieron los hechos, 'elaborado por el profesional SIG de la
DTAO (fi. 171). I

};> CD con registro fotográfico de la presunta infracción ambiental (fl.172).
};> Acta de medida preventiva en flagrancia impuesta al señor José Liberto Ortiz el día 4 de agosto de

2017 de amonestación escrita y suspensión de obra o actividad ganadera en zona de páramo,
suscrita por el funcionario Rolán Javier Tulcán Yaqueno y el presunto infractor el señor José Ortiz
(fls.185-186). .

};> Formato Actividades de Prevención, Vigilancia y Control de fecha 04 de agosto de 2017. (ñio 187)
}> Informe de campo proceso sancionatorio ambiental del 10 de agosto de 2017, en donde se registra

como responsable del informe el técnico del SFF Galeras, señor Rolan Javier Tulcán Yaqueno,
aprobado por la Jefe Nancy López de Viles, revisado por la Profesional Silvana Daza (fls.191-195)

}> Informe técnico No. 011 de 2017 del 11 de agosto de 2017, elaborado por Rolan Javier Tulcan
Yaqueno, técnico administrativo del SFF Galeras, revisado por la Profesional Silvana Daza y
aprobado por Nancy López de Viles, Jefe del SFF Galeras (fis. 196-205).

}> Oficio No. 52.2.32 proveniente dellCA recibido el8 de agosto de 2017 y radicado en Parques con el
No. 20176270002482, suscrito por la señora Doris Lucia Bolaños Oliva, Gerente Seccional Nariño (fl.
207).

}> Informe de visita No. SFF GAL 012/2017 (fls.211-125).
}> A folios 218 - 220 del expediente obra mapa de ubicación de las presuntas infracciones, el cual da

cuenta que las mismas se ubican dentro del Santuario de Fauna y Flora Galeras; y consultada la
capa de predios del área protegida se encontró que la ubicación de las presuntas infracciones
ambientales se hallan en predios presuntamente de los señores LlBARDO RaSERO IBARRA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 12.962.932, con cédula catastral
No.52683000000070340000, y matricula inmobiliaria 240-0036697-83, en zona de recuperación
natural e intangible, en predio con cédula catastral No. 52683000000070339000 a nombre del señor
JOSÉ GUSTíN LUNA y en el predio designado con cédula catastral No. 52683000000070332000 a
nombre de JULIO BOTINA, aledaños al predio del señor Manuel Libardo Rasero Ibarra. (fijos 216-
2019)

};> Acta de reunión de fecha 18 de diciembre de 2017. (mo 252)
}> Acta de reunión de fecha 24 de enero de 2018. (flio 262)
};> Oficio de fecha 04 de diciembre de 2017 de Empopasto con radicado 20172000203151, con el fin de

determinar el nivel socio económico del señor Manuel Libardo Rosero. (flio 265) .
}> Oficio de fecha 09 de marzo de 2018, emitido por el señor Roldan Javier Tulcan. (fijo 284)
};> Informe de visita técnica No. 002/2018 con registro fotoqráñco, track y mapa de ubicación en CD

fechado el 18 de abril de 2018 (fls. 289 a 295), al predio objeto del presente proceso sancionatorio
ambiental en las siguientes coordenadas: N 01°14'30.6" W 077°23'01,5., altura 3402 msnm,
elaborado por Adrian Jeovanny Garcia Holguín, técnico administrativo Grado 11, revisado por
Silvana Daza Revelo, profesional universitario Grado 8 y aprobado por Jorge Eduardo Ceballos
Betancur, Jefe de área Protegida ( e ) del SFF Galeras.

}> Formato de actividades de PVC de fecha 18 de abril de 2018 elaborado por los funcionarios de SFF
Galeras Adrian Garcia, Diego Delgado Garcia y Jaime Ramos Valencia. (flio 296)

}> Definición de límites de presunta zona de infracción ambiental. (fijos 297-299)
};> Registro fotoqráñco presunta infracción ambiental por presencia de ganado y mapa de ubicación en

formato CD. (fijo 300)l-----------------------------------------------------------------------_/
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» Ofició~Nf}2j82100559 del 08/06/2018 suscrito IporDoris Lucia Bolaños Oliva, Gerente Seccional
· de;·.N~r¡iid;deJlíistituto Colombiano Agropecuario,' en respuesta al Oficio No. 20186270001521 del
· 2:1}9~dQf8, sU,sprliopor la Jefe Nancy López. de Viles (fijo. 303).

» ..Memor~!id.ocon·radicado 20181800004593del 30 de agosto de 2018. (flio 320-321)
» .OficiótNO.i.32182100970 del 14/09/2018 suscritopor Doris Lucia Bolaños Oliva, Gerente Seccional

· de'Ná.'dqo:del-Jn~titutoColombianoAgropecuario. (flios 357-358) . . .
» Ofició;~ºn radicado 2018-627-000298-2 de fecha 1.7 de septiembre de 2018, respuesta a solicitud de

: SFFG~leras sobre información de situación socioeconómica. (flios 360-361) .
» Form~to de actividades de PVC de fecha 04 de octubre de 2018 elaborado por los funcionarios de

SFF Ga'ferasAdrián Garcia, Luis Gonzalo tasso y Jaime Ramos Valencia. (flio 376). .
» .Informe de. visita técnica No. 008/2018 de fecha 04 de octubre de 2018, elaborado por los

'. funcionarios deLSFF Galeras ADRIAN JEOVANNY GARCIA HOLGUIN, JAIME ARMANDO RAMOS
·VA~~NGIA yLUrS GONZALO LASSO LASSO, revisado por la profesional universitaria SILVANA
.'YAI::iV.t DAZA, y.aprobado por la Jefe SFF Galeras con registros fotográficos y videos en formato CD.
(fliosJP-391) . I .

» .Denuncia '.pena) .'en contra del· señor MANUEL LlBARDO ROSERO IBARRA, con radicado
.. 2018.0240336952del 08 de noviembre de 2018. (mos.392-396),., .

", '". . ",

4. conslderaclonee sobre el caso concreto

Que' analizadas los documentos obrantes dentro del expediente, considera esta autoridad ambiental que no
hay prueba sÚficiente:para formular cargos en contra de los señores JUAN MARIA CRIOLLO ENRIQUEZ,
identificado con-la cédula de ciudadania No. 5.332.00q, MED~RDO F.LORENTINO ESPINOSA TUMAL,
identificado eón la cédula de' ciudadanía No. 1.790.175, JaSE GUSTIN LUNA, en calidad de presunto
propietario dej, predio con cédula catastral No. 52683000000070339000 y JULIO BOTINA, en calidad de
presunto propietario del predio con cédula catastral No. 52683000000070332000, éstas dos últimas personas
sin individualización efectiva con documento de identidad: toda vez que existe ausencia de elemento
probatorio 'que:permita determinar que su conducta, fue el vinculo entre la causa del daño y el hecho
generador regísirado corno las actividades de ganaderia y quemas en zona de conservación de Parques·
Nacionales N~!Y.r~IE:lS.de Colombia que se produjo eh predio ubicado en la vereda Santa Bárbara del
municipio de·;$6ndonác:Nariño. Lo anterior teniendo en cuenta que no se halló documentación legal que
permita as~~i~~i~cQn cert~za.~e los señores CRIOLLO ENRIQUEZ y ESPINOSA TUMAL, ostente la calidad
.de propietarios' ~e Ios predios Itlvolucrados en la presunta infracción ambiental que acá se investiga: toda vez
que solo se .c~énta con registros del ICA, los cuales fueron identificados por las marcas de semovientes
encontrados en:'i~zona de I~~res(Jnta infracción, pero que no se puede señalar con seguridad de ser éstos
lospropieiario's::actuales tanto' de los semovientes como de los predios. Refuerza esta teoría si se tiene en
cuenta el !nforme'Técnico lnicial elaborado por el operario calificado SFF Galeras JAIRO MANUEL PORTILLA
INSUASTY que a folio·166 del·presente expediente indica en un aparte "".Ia información que maneja ellCÁ
no es actualizarla, 'además cuando se ocurre la compra y venta de ganado a nivel local, en muchas ocasiones
los propietarios no cumplen cqo los requerimientos hechos por esta entidad y la tradición del ganado cambia
con frecuencia.: '. En el casb' de los señores JOSÉ GUSTIN LUNA y JULIO BOTINA, las herramientas
tecnológicas úti.lizadasen la uQicaciónde las coordenadas para la individualización del predio, no gozan de
confiabilidad.ab~oluta: toda v~í. que se utilizó la informac¡iónreportada por eIIGAC, la cual no se encuentra
actualizada, ni,:garántiia cOrlfiabilidad en la individualización de las personas que ostentan el dominio de
dichos predios:';:Enconclusión" np se cuenta con documentación legal que pueda individualizar y soportar la
propiedad de iD,;;,prediOS¡nvolucrados en la presunta iníracCiónambiental, ni en este caso, la identincación
personal deJo~:¿itados señiir~s LUNA y BOTINA, solo identificación catastral que no corresponde a la
identidad de:úh'fciúdaclaf;lo Pododo lo anterior, considera esta autoridad ambiental, que no hay dentro del
expediente el aceivo probatorio suficiente que permite determinar que la conducta investigada es imputable
con certeza a los·'p'resuntosinfi~ciores antes d.escritos .

< ~ • • .;. •

Así las cosas, ~~ 'pudOestabiéc~~la existencia de la c!l~sal de cesación del procedimiento consagrada en el'
numeral 3° deL~rtículo 9°.de la Ley'1333 de 2009 que indíca "Que ia conducta investigada no sea imputable al
presunto infiactor";toda vez que no se logró constatar o probar que los señores JUAN MARIA CRIOLLO
ENRIQUEZ, ¡déntificadci.con la cédula de ciudadania No. 5.332.000, MEDARDO FLORENTINO ESPINOSA
TUMAL, idéníifl¿~do~'on la cédula de ciudadanía No. 1790.175, JOSÉ GUSTíN LUNA y JULIO BOTINA,
tuvieron responsiibilidád en la presunta infracción ambiental que se investiga dentro del presente proceso.

, . ','¡~~::I.·:.... . . ." " .
. ~.~·t;·
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Es por lo anterior, y en vista de que no se han formulados cargos en contra de los señores JUAN MARIA
CRIOLLO ENRIQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.332.000, MEDARDO FLORENTINO
ESPINOSA TUMAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.790.175, JOSÉ GUSTiN. LUNA y JULIO
BOTINA, que por medio del presente acto administrativo se ordena la cesación del procedimiento
sanclonatorio ambiental iniciado en su contra mediante el Auto NO.056del 28 de octubre de 2014, en el caso
del señor JUAN MARIA CRIOLLO ENRIQUEZ y Auto No. 001 del 05 de enero de 2018 en el caso de los
señores MEDARDO FLORENTINO ESPINOSA TUMAL, JOSÉ GUSTíN LUNA y JULIO BOTINA
(expediente: DTAO.GJU 14.2.003 de 2013-SFF Galeras); y dar continuidad al proceso sancionatorio
ambiental DTAO.GJU 14.2.003 de 2013-SFF Galeras con los demás investigados: MANUEL LlBARDO
ROCERO IBARRA, identificado con cédula de ciudadanía número 12.962.932, JOSE HERIBERTO ORTIZ
CUASQUER, identificado con cédula de ciudadanía numero 12.980.069 y JESUS GILBERTO CHUD
MENESES, ídentificado con cédula de ciudadanía numero 87.302.842.

Además considera esta Dirección Territorial, que una vez analizados los documentos obrantes en este
expediente, en especial los Autos 028 del 18 de junio de 2013, 050 del 01 de agosto de 2013, 06 del 25 de
marzo de 2015, 001 del 05 de enero de 2018, 026 del 02 de mayo de 2014, 008 del 20 de febrero de 2014,
009 del 17 de marzo de 2014, 033 del 10 de agosto 2018 y el Acta de Medida Preventiva de fecha 25 de abril
de 2013; es necesario aclarar que los verdaderos nombres de algunos presuntos infractores registrados en el'
presente proceso sancionatorio ambiental, son los señores JOSE HERIBERTO ORTlZ CUASQUER,
identificado con cédula de ciudadanía número 12.980.069 y JESUS GllBERTO CHUD MENESES,
identificado con cédula de ciudadanía número 87.302.842, NO JOSE ORTIZ, ídentificado con cédula de
ciudadanía número 12.980.062 ni JESUS ALBERTO CHUD MENESES ó JESUS MENESES, identificado
con cédula de ciudadanía número 87.302.842, como aparece en algunos apartes de los documentos antes
relacionados.

Que por lo anterior, la Dirección Terrítorial Andes Occidentales de Parques Nacionales Naturales de
Colombía,

DECiDE

ARTIcULO PRIMERO: Ordenar la cesación del procedimiento administrativo de carácter sancionatorio
ambiental dentro del expediente DTAO.GJU 14.2.003de 2013-SFF Galeras, iniciado mediante Autos No. 056
del 28 de octubre de 2014 y No. 001 del 05 de enero de 2018, en contra los señores JUAN MARIA CRIOLLO
ENRIQUEZ, identificado con la cédula de ciudadania No. 5.332.000, MI':OARDO FLORENTINO ESPINOSA
TUMAL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.790.175,JOSÉ GUSTIN LUNA y JULIO BOTINA, por
haberse probado la causal de cesación de procedimiento contemplada en el numeral 3° del articulo 9° de la
Ley 1333 de 2009, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

PARÁGRAFO UNO: Aclarar el nombre de los siguientes presuntos infractores registrados dentro del
presente proceso sancionatorio ambiental DTAO.GJU 14.2.003 de 2013-SFF Galeras, quedando de la
siguiente manera: JaSE HERIBERTO ORTlZ CUASQUER, identificado con cédula de ciudadanía número
12.980.069 y JESUS GILBERTO CHUD MENESES, identificado con cédula de ciudadania número
87.302.842, de conformidad a lo expresado en la parte motiva del presente proveído.

PARÁGRAFO DOS: Dar continuidad al proceso sancionatorio ambiental DTAO.GJU 14.2.003 de 2013-SFF
Galeras, con los demás investigados MANUEL LlBARDO ROCERO IBARRA, identificado con cédula de

. ciudadanía número 12.962.932, JOSE HERIBERTO ORTIZ CUASQUER, identificado con cédula de
ciudadanía número 12.980.069 y JESUS GILBERTO CHUD MENESES, identificado con cédula de
ciudadanía número 87.302.842, de conformidad a lo expresado en la parte motiva del presente proveido

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la notificación a los señores JUAN; MARIA CRIOLLO ENRIQUEZ,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 5.332.000, MEDARDO FLORENTINO ESPINOSA TUMAL,
identificado con la cédula de ciudadania No. 1.790.1-75,JOSÉ GUSTIN LUNA, JULIO BOTINA, MANUEL
LIBARDO ROCERO IBARRA, identificado con cédula' de ciudadania número 12.962.932, JOSE
HERIBERTO ORTIZ CUASQUER, identificado con cédula de ciudadanía número 12.980:069 y JESUS
GILBERTO CHUD MENESES, identificado con cédula de ciudadanía número 87.302.842; del contenido del
presento acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el arto 66 y siguientes del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437de 2011)
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ARTicULO TERCERO: Comunicar a la Procuraduria Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, el
contenido del presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el inciso 3°, articulo 56 de la Ley
1333 de 2009. " ' .

~ ARTíCULOGUARTO; Comunicar a la Fiscalia Gerieral de I~Nación del lugar, el contenido de la presente
Resolución para:que actúe conforme a sus competencias. '

ARTíCULO QUINTO:Gomisionar a la Jefe del SFF Galeras para que por intermedio suyo se dé cumplimento
a las diligencias ordenadas en los articulas segundo, tercero y cuarto de la presente Resolución,

ARTíCULO SEXTO: Ordenar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta Oficial Ambiental
de Parques Nacionales Naturales de Colombia, de conformidad a lo establecido en el articulo 71 de la Ley 99
de 1993. ' .',' '.

ARTíCULO SEPTlMO: Contra la Presente resolución proceden los recursos de reposición y apelación, los
cuales deberán interponerse por escrito en la diligencia de ~otificación personal, o dentro de los diez (10) días
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. El
recurso de reposición se debe interponer ante el Director Territorial Andes Occidentales, y el de apelación
directamente o en subsidio ante la Subdirección de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas de Parques
Nacionales Naturales de Colombia; de conformidad con lo establecido en los articulos 74 y ss. de la ley 1437
de 2011 (CPACA)..

Dadoen Medellin, el '3 O ABR 2019
NOTIFíaUESE, COMUNíaUESE, PUBlíaUESE y CÚMPLASE,

(,Úl.LL_-
GE EDU ROOCEBALl'bS BETANCUR
irector T rritorial Andes Occidentales

a ques Nac onales Naturales de Colombia

,':' '

Expediente:DTAO,GJU14.2.003de 2013-SFFGaleras
Proyecló:HuberAndrésYepes- AbogadoD~~peI._
Revisó:LuzDaryCeballos- AbogadaDTAO~


